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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

PAGASMAYO

ORDENAI\ZA MI]NICIPAL N" O15.2O23.MDP

Pacasmayo, 19 de diciembre del 2023

EL AICITLDE DE LA UIIIfICIPALIDIU) DISTRIT/IL DE PACASUAYO

P1OR CUA¡ITO:

El Concejo Municipal, en Sesión Ordinaria de fecha 18 de diciembre de
2023, MSTO: El Informe N' 1496-2023-OPPR-MDP, de la Ofrcina de Planeamiento,
Presupuesto y Racionalización, como parte de la elaboración del proyecto del
Reglamento de Organización y F\rnciones (ROF) de la Municipalidad Distrital de
Pacasmayo (MDP), contando con el Informe Iegal N' 412-2O23-ON-MDp, de la Oficina
de Asesoria Juridica, y;

OOIISIDERáIIDO3

Que, en el artÍculo 194' de la Constitución politica del perú, y
modificatorias, las municipalidades proünciales y distritales son órganos de gobierno
local, con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
comp€tencia; y en el artículo 195", promueven el desarrollo y Ia economÍa local, y la
prestación de los servicios púbiicos de su responsabilidad, en armonia con las políticas
y planes nacionales y regionales de desarrollo, y aprueban su organización interna y su
presupuesto; además de la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento juridico. Asimismo, queda ratificado con
el articulo I y II del Titulo Preliminar de la Iry N. 27972, de la Lry Orgáaica de
Municipalidades y modificatorias, que reafirma la autonomia polÍtica, económica y

en los asuntos de su competencia;

Que, mediante la Ley N' 27658,lq Marco de Modernización del Estado,
a¡tículo 1', Declárase al Estado peruano en prroceso de modernización en sus diferentes
instancias, dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la f¡nalidad
de mejorar la gesüón pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al
servicio del ciudadano;

Que, en los articulos del 46'al 48'del Decreto Supremo N. OS4-2O18-
PCM, Lineamientos de Organización del Estado, y sus modifrcatorias de los artículos
46' y 47", mediante el Decreto Supremo N" 131-2018-PCM, y el Decreto Supremo N"
O64-2O21-PCM, que establecen directrices a cerca de l,a aprobación o modifrcación del
ROF, el contenido del informe técnico por modificación parcial y modifrcación de Ia
estructura orgánica;

Que, mediante Resolución de Secretaría de Gestión púbüca N" OOS-2020-
PCM/SCP, se aprueban los Lineamientos N" O2-2020-SGP, que orientan sobre el
Reglamento de Organización y Funciones - ROF y el Manual de Operaciones - MOp, con
alcance nacional y tienen como finalidad orientár a las entidades públicas en su diseño
orga¡rizacional y en los diversos aspectos relacionados con el Reglamento de
Organización y Funciones - ROF y el Manual de Operaciones - MOP, en concordancia
con lo dispuesto en la normativa de la materia;

Que, mediante Ordenanza Municipal N' 003-2022-MDp, se aprobó el
Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de [a Municipalidad Distrital de
Pacasmayo;
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MUNICIPALI DAD DISTRITAL DE
PAGASMAYO

Que, media¡te Informe kgal N' 472-2O23-OAJ-MDP, la Oñcina de
AsesorÍa Juridica, concluye que el proyecto de Ordenanza se e¡.cuentra sujeto al marco
normativo vigente sobre la materia; por 10 tanto, en vifrud de lo establecido en las
normas señaladas en párrafos precedentes, la administración municipal se encuentra
facultada para aprobar la O¡denanza Municipal que modifica organizaciona,l y
funcionalmente el Reglamento de Organización y Funciones (ROF), de la Municipalidad
Distrital de Pacasmayo ;

Que, en el numeral 3 del artículo 9" y el Artículo 26' delal*y N" 27972,
iry Orgánica de Municipalidades, en Concejo Municipal, establece como atribución del
Concejo Municipal, aprobar el régimen de organización interior y funcionamiento del
gobierno local, y administración municipal adopta una estructura gerencial
sustentáridose en de programación, dirección, ejecución, supervisión, control

ncurrente y posterior;

Que, en el artículo 28" de la referida I¿y, establece la estructura orgánica
básica, la que comprende a la gerencia municipal, el órgano de auditorÍa intema, la
procuraduría pública municipal, la ofrcina de asesoúa jurídica y la ofrcina de
planeamiento y presupuesto; los órganos de apoyo administrativo, y órganos de línea,
se establecen conforme lo determina cada gobierno local, ella está de acuerdo a su
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ponibilidad económica y los límites presupuestales asignados;

Que, e1 proyecto de modificación del Reglamento de Organización y

l)
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Funciones (ROfl, y su Estructura Orgánica de 1a MDP, propuesto por la Oficina de
Planeamiento, Presupuesto y Racionalización mediante el Informe N. 1496-2023-OppR-
MDP, considera los criterios técnicos y parámetros legales que permiten el cumplimiento

d7

de los fines de la entidad, con mayor efrciencia y un mejor nivel de atención y bienestar
para ei ciudadano de lajurisdicción, con la integración de las funciones a-fines, evitando
duplicidad de funciones, además de alinear a la entidad hacia procesos más dinámicos
y flexibles, continuos, permitiendo la adaptación a los cambios social, educativo,
cultural, económico, ambienta.l y político, en las que se desemr¡elven las acüvidades
municipales, las mismas que tienen como objetivo responder a las necesidades y

q,.r,_ expectativas de los vecinos de Pacasmayo, asegurándoles una prestación empática, ágil,
. 

. ". oportuna, efectiva y de calidad;

aprobó 1o siguiente:

oRDEIYAIIZA UTTNICIPAL QrrEApRrrEBA LA UODTFTCTICIów pp¿ REcL,aüEIyTo
DE ORGA¡nZACrón y FIrNCrOryEs (RoFl DE LA UTnUCIPALTDAD DI§rRrTáL DE

PACASUAYO IUDPI

A¡tículo 1': A,PROBAR la Modificación del Reglamento de Organización y Funciones
(ROF) de la Municipalidad distrital de Pacasmayo, basado en el marco
normativo, el documento de gestión institucional, consta de dos (2)
titulos, siete (7) capítulos, noventa y cuatro (94) articulos, y un (1) anexo
que consta del o¡ganigrama estructural, el mismo que forma parte de la
presente Ordenanza.

A¡tlculo 2': APROBAR la Estructura Orgánica de la Municipalidad distrital de
Pacasmayo, la misma que es el anexo único del Reglamento de

' . /' ..Ley Orgánica de Municipalidades, en Concejo Municipal, con el Voto Uná¡ime de los' 
Señores(as) Regidores(as), y con dispensa del tr¡ámite de lectura y aprobación del acta,
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A¡tículo

A.rtículo 7":

Artículo 8":

MUNIGIPALIDAD DISTR¡TAL DE
PACASMAYO

Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad distrital de
Pacasmayo (MDP), el mismo que forma parte de la presente Ordenanaa.

3': EAC(ILTESE aI Señor Alcalde, la reglamentáción y el reconocimiento de
los comités creados, como órganos consultivos y de coordinación,
mediante acto resolutivo.

4": EITCARGAR, a la Gerencia Municipal, y unidades organizacionales
ediles, adoptar las acciones necesarias para implementar la adecuación
al ROF, aprobado en el articulo primero, y los demás instrumentos de
gestión institucional de su competencia, alineados.

5': DI§PONER la adecuación progresiva de los documentos de gestión edil,
a partir de los cambios incorporados en el ROF, conforme a las
disposiciones previstas en la ordenafiza.

6': DEROGAR, la Ordenanza Municipal N" 003-2022-MDP, y todas las
disposiciones municipales que se opongan a la presente Ordenanza, en
materia de organización y funciones.
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EITCARGAR a la nueva Oficina de Secretaría Genera-l y Atención al
Ciudadano, en coordinación con la nueva Oñcina Gene¡al de
Planeamiento y Presupuesto, la publicación de la presente Ordenanza
conforme a ley.

ENC/IRGAR a la nueva Oficina de TecnologÍas de la Información la
publicación de la presente Ordena¡za Municipa.l y su anexo el
Regiamento de Organización y Funciones (ROF), modiflcado, y su
Estructura Orgánica, en el portal institucional de la enüdad, asi como en
la Plataforma Digital Única del Estado Peruano.

DI§PONER que la presente ordenanza entrará en vigencia, al dia
siguiente de su publicación en eI dia¡io ohcial El Peruano.

R^EGÍSTRE§E, Y C([UPLI\SE.

'ACAtTAYO

A¡ticulo 9':
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REGLAMENTO DE

ORGANIZACÉN Y
FUNCTONES (ROF)
Mun icipalidad Distrital
de Pacasmayo - 2021
Ordenanza Municipal N. 0lS.MDp.2023

Oficina General de Planeamiento y presupuesto



La Municipalidad Distrital de

INTRODUCClÓN

P*asmayo (MDP), es el órgano d

MUN I CI PALI DAD DI'TRTTAL DE PACA,MAYO
(RoF)

Reglomento de Orgonizoción y Funciones

de las

e Gobiemo Local, que asume acc¡ones
rcas para contribuir en la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos de su jurisdicción,

parte de un regimen democrátim de respeto por los ciudadanos, hacia el desanollo económico
, a partir de generar competitividad, con sensibilidad humana e inclusión social sostenib le, y

desarrol lo territorial con la infraestructura pública.

prom

con asignación de recursos para atender necesidades priorizadas, con empatia y respeto por
,ylosd iversos grupos de interés, trabajando en la gestión de procesos, y Ia simpl¡ficación

va, a partir de una restructuración organizacional, a partir normas dadas por la Presidencia
de Ministos (PCM) y la Secretaría de Gestión pública (SGP), y basados en la Políüca

Nacional de Modernización de la Gestión Pública al 2030, la gestión de riesgos en proyectos públicos,
dola con la gestión de información y c-onocimiento, para lo cual se está optimizando su

0rganr ca, y sus funciones, slendo más ágil y efectiva.

tido, el ROF, un inslrunEnto iécnico normativo de gestión, perfectible en el üempoyen
I dinamismc y liderazgo, en la gestión de la me.iora de la calidad en la prestación de los

os públicos, soc¡ales - administrativos, en atención de las exigencias, cuyo objelivo es fortalecer
las capacidades ediles orientadas al logro de resultados que generen impacto en el bienestar del
ciudadano y el desanollo del distito a partir de la gestión munic¡pal. En éste docunpnto se detallan

iso y responsabilidad del taÍento humano edil, asumiendo su misión, con el soporte del
de organización y Funciones (RoF), van a facir¡tar ra imprementación un Modero de

la competencias a través de funciones generales y especÍfica de los órganos y unidades orgánicas,
siendo la base para una gestión eñcaz, eficlente y sostenible.

!$
/* mofuada por la neces¡dad de i

n de aclualizar los documentos de gestión, a partirde la redefinición de la estructura
ncorporar mayor grado de modem¡dad, optjm¡ztrión de los procesos

0rganrca

'lb de tecnologias de info rmación, que van a permitir alcanzar los objetivos institucionales,

¡§l
en las leyes y normaüvidad vigente, para lo cual se interpretó y analizó documentos como la

P Técnica N'01-202GPCi\,VSGPISSAP y sus anexos, diseñada por la Secretaria de Gestión
PÚb la Presidencia del Consejo de Ministros, en relación algunos de los documentos que

tar las municipalidades distritales para Ia adecuación del Reglarnento de Organización
U (ROF) a los Lineamientos de Organ ización del Estado

sentido, el disfito de Pacasmayo va a contar con un gobierno local, mn instrumentos de gestiÓn
que garanticen la estandarización de los servicios ediles, para gestionar, la atención
necesidades y requerimientos de los ciudadanos, con éxito, hacia una mejor calidad de vida.
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M U N I CI PALI DAD DISTRITAL DE PACASMAYO
(RoF)

Reglamento de Orgon¡zación y Funciones
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M UN ICIPALI DAD DISTRÍ¡AL DE PACASMAYO
(RoF)

Reglomento de Organizoción y Funciones
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M UN I CI PALI DAD DISTNÍ,¿ DE PACASMAYO
(RoF)

stitu

Reglomento de Orgonizoción y Func¡ones

REGLAMENTO DE ORGANIZACÉN Y FUNCIONES - ROF,

DE LA MUNICIPAL]DAD DISTRITAL DE PACASMAYO.

TíTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

1. - Naluraleza Juridica,

tcr palidad Distrital de Pacasmayo, es una enüdad pública con personería juridica de derecho
con auhnomía plítica, económica y dm¡nistrativa en ls materias de su compelencia y
ye un pliego presupuestal.

- Jurisdicción

idad Distrital de Pacasmayo (MDP), ejerce su competencia en el dis[ito de pacasmayo,

Pacasmayo, Región La Libertad.

,,1

de

Articulo 3. - Competencias,

La Municipalidad Distital de Paasmayo, confonne al artículo 73 de la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley N" 27972, ejerce de manera exclusiva o compartida, una función promotora,

de ejecución y de fiscalizaión y conlrol en las sigubntes

y conservaión del amb¡enle

arrollo y economia local

pación ciudadana

Servicios sociales locales

g) Prevención, rehabilitación y lucha contra el consumo de drogas.

h) Otras que determine la ley.

Artículo 4. - Base Legal.

a) Constitución Politicadel Peú

b) Ley 27972, Ley Orgánica de Municipaliddes

c) Ley 28056, Ley Marco del Proceso de Presupuesto participativo

d) Ley 2744, Ley de Procedimiento Adminisfativo C*neral

Jr. Monco Cópoc N" 45, Pocosmoyo, peru Pág¡no 7 / 58
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Reglomento de Orgon¡zoc¡ón y Funciones

Ley 27783, Ley de Bases de Descenhal¡zación

Ley 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamienlo

Decreto Ley 776, Ley de Tributación Municipd y sus nrodificatorias

Ley 286'1 1, Ley C,eneral del Ambiente

Ley 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Uóanas y de Ediñcaiones.

Ley 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad.

Decreto Legislativo N' 1377, que folalece la protección integral de niñas, niños y adolescentes.

Supremo 05&2014PCM que aprueba el Reglamenlo de lnspecciones Técnicas de
uridad en Edificaciones y sus modificatorias

demás normas que regulan las funciones de responsabilidad compartida o exclusiva de
gob¡emos locales.

M UN ICI PALI DAD DISTRTTN DE PACASMAYO
(RoF)

e)

0

s)

i)

=
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TÍTULO II

DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA

rtículo 5. - Estructura Orgánica

cumplimiento de sus funciones la Municipalidd Distrital de Paasmayo (MDP) se estructura
uiente forma:

OS DE ALTA DIRECC6N.

,lL(At,l

\
.0-'01.1

1,2

1.3

Conce.jo Municipal

Alcddía
C,erencia Municipal

...,E{ÓRGANO DE DEFE}¡SA JUR¡DrcA
'.,,---,,

lf I y ' 041 Procuraduria Púbtica Mun¡cipat,,\'u /
"all6punsTRAcÉil TNTERNA: óRGANos DE AsEsoRAtitENTo.

CONSULTIVOS.

1. Consejo de Coordinación Local Distrital
02.2. Junta de Delegados Vecinales Comunales

03 ÓRGANO DE COilTROL INSTTÍUCIONAL

03.1, Órgano de Control lnstitucional

05.'1. Oficina General de Asesoría Jurídica
2. Oñcina General de Planeamiento y Presupuesto

ISTRAC6I{ NTERNA: ÓRGANOS DE APOYO.

06.1. Oficina de Secretaría C,eneral y Atención al Ciudadano
06.2. Oficina de Comunicaciones e lmagen lnsütucional
m.3. Oficina C*neral de Administración

06.3.1. Oficina de Contabilidad

06.3.2. Oficina de Tesoreria
06.3.3. Oficina de Gestión de Recursos Humanos
06.3.4. Oñcina de Abastecimiento y Control Patrimonial

06.4. Oficina de Tecnologías de la lnformación

07 ÓRGANOS DE LíNEA

07.1. Gerencia deAdminbtraclón Tributaria y Rentas

07 .1.1 . Subgerencia de Recaudación y Control de Deuda
07 .1.2. Subgerencia de Fiscalización Tributaria
07.1.3. Subgerencia de Ejecución Coactiva

=
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07.2.1.

07.22.
07.2.3.

Reglamento de Orgonizoción y Funciones

07.2. Gerenc¡a de Desanollo Económ¡co

Subgerencia de Licencias y Comercialización
Subgerencia de Desanollo Económico y Productivo
§ubgerencia de Fiscalizaión y Control

Subgerencia de Educac¡ón, Cultura, Juventud y Deporte
Subgerencia de Salud y Programas Sociales
Subgerencia de Participaión Vecinal y Servicios Sociales

.5 Gerencia de Servicios Municipales

ILr
07.3. Gerencia de Desanollo Tenitorial e lnfraestructura

Subgerencia de Desanollo Territorial Urbano
Subgerencia de lnfraeslructura
Subgerencia de Estudios y Proyectos

Gerencia de Desanollo Social

I

o

07.5.f.
07.5.2.

07.5.3.

07.5.4.

Subgerencia de Seguridad Ciudadana y Policia Municipal
Subgerencia de C*stión Ambiental
Subgerencia de Gesüón del Riesgo de Desmtes
Subgerencia de Tránsito y &gundad Vid

=

07.6. Gerencia de Agua y Saneamicrto

07.6.1. Subgerencia de Operaciones y Mantenimiento
07.6,2. SubgerenciaComercial

0tcA
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CAPITULO I

óRomos DE ALTA DtREccÉN

rtículo 6. - Concejo Municipal

Municipal es el máximo órgano de gobiemo de la Municipalidad Distrital de pacasmay0
sti tuido por el alcalde, quien lo preside, y los regidores, proclamados pr el Jurado Nacional

es conforme a ley. Los miembros del Concejo Municlpal $ercen funciones normativas y
oras, con las facultades y atribuciones que establece la Ley N' 27972 Ley Orgánica de
idades y modilcatori as; y las demás leyes concordantes con ellas.

ulo 7. - Funciones del Concejo Municipal

es del Concejo Municipal

Aprobar
los planes de desarrollo del gobiemo local.
el régimen de organización interior y funcionamiento del gobiemo local

Constituir comisiones ordinarias y especides, conforme a su reglanento, así como aprobar
los esprcios de concertación y participación vecinal, a propuesta del alcalde y reglamentar su
funcionamiento.

d)

I nt,

r

-

Fiscalizar la gestión de los funcionarios de la municipalidad, así como autorizar y atender los
pedidos de información de los regidores para efuctos de fscalizaión.
Solbitar la realiz*ión de exámenes especiales, auditorías económicas y otros actos de

¡.control.
: Aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional e intemaional y convenios

inlerinstitucionales.
Aprobar el presupuesto anual y sus modificaciones dentro de los plazos señaldos por ley, el

o§I¡f&¿ balance y la memoria, asícomo los endeudamientos intemos y extemos, exclusivamente para
ras y servicios públicos, por mayoría calificada y conforme a ley, bajo responsabilidad

bar Ia entrega de construcciones de infraestructura y serv¡c¡os públicos municipales al
privado a través de concesiones o cualquier otra forma de participación de la inversión

vada permitida por le¡
Aprobar el ruigimen de administración de sus bienes y rentas, aí como el r(¡imen de
administración de los servicios públicos locales, así como crear, modifcar, suprimir oexonerar
de conlrlbuciones, tasas, aóitrios, licencias y derechos, conforme a ley.j) Aprobar el sistema de gestión ambiental local y sus ¡nstrumentos, en concordancia con el
sislema de gestión ambienlal nacional y regional.

k) Aprobar la creación de cenlros poblados y de agencias municipales, así como planlear los
confl ¡ctos de competencia.

l) Aprobar el Plan de Desarollo de Capacidades.
m) Aprobar la remuneración del alcalde, las dietas de los regidores y las licencias solicitadas por

el alcalde o los regidores; no pudiendo concederse licencias simultáneamente a un número
mayor del 4070 (cuarenta por ciento) de los regidores, declarar la vaancia o suspensión de
los cargos de alcalde y regidor y disponer el cese del Gerente Municipal cuando exista acto
doloso o falta grave.

n) Autorizar los viajes al exterior del pais que, en comisión de servicios o representación de la
munic¡pal¡dad, realicen el alcalde, los regidores, el gerente municipal y cualquier otro
funcionario.
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Reglomento de Orgonizoción y Funciones

o)

p)

q)

Aprobar.el cuadro de asignación de personary ras bases de ras pruebas para ra sere.ción depersonal y para hs concursos de provisiür de puestos de t r¡rá 
-

Aceptar donacior*s, legados, subsidi* o.,irrqri.iot. iüláiioa, así como aprobar tadonacíón o la esih en uso de bienes mueUles e ¡nmuáUfes i'Jia muni,cipalidad a favor deentidades púbrbc o privadas sin fnes de rucro y a ,árG áá.rr ú-es en subasta púbrica.
Autorizar at procurador púbtico municip-at, pr. i¡r., én á.t r* i. r* ¡.eÁ., ií.üio,de la municiparidad y bajo responsabit¡oá, ¡nn]. ólrp;ñ;.*r iudiciares contra rosfuncionar¡os, servidores o terceros respecto oe.ros cualás éidigáno de contror interno hayaencontrado responsabilidad civil o penal; as¡ como en fos"Oeras pro..ioi irO¡cláio¡nlerpuestos conka el gobiemo local o *, ,.pr.r.niáni.i.
Aprobar por ordenanza municipal el reglanento del conseio municioal.
Aprooar, modrticar_o derogar las ordenanzas y dejar sin eiecto los iuerdos.
Las oemas atr¡buciones que le conespondan confonne a ley.

8. - Alcaldía.

( At,

crB

¿s

o
ll §

ículo

La Alcaldia, es er órgano ejecutivo der gobiemo rocar. Er arcarde es er representante regar de ramunicipalidad y su máxima autoridad administrativa.

El alcalde ejerce las funciones eiecutivas del gobiemo munícipal y tiene las facultades y atribucionestablecidas en la Ley Orgánica de Municipalidades y otras norm¿s que Ie asignen atribuciones y
ones

- Funciones de la Alcaldia

nes de la Alcaldia:

Defender y cautelar los derechos e intereses de Ia municipalidad y los vecinos.b) Convocar, presidir y dar por concluida las sesiones del Concejo Municipal; así como ejecutar
los acuerdos del Concejo Municipal, bajo responsabilidadc) Proponer y promulgar las ordenanzas y dispona su publicación; asi como d¡ctar decretos y

'l ,
, ' -'e)

Dirigir la formulac¡ón y
(PDC) y el Prograna
Dirigir la ejecución de los

de lnversiones concertado con

someter a aprobación del Con

planes
la sociedad civil

cejo el Plan de Desanollo Concertado

de desanollo municipal
Someter a aprobac¡ón deI Concejo Municipal, bajo responsabi lidad y dentro de los plazos y

alidades establecidos, el Presupuesto Municipal Part¡cipativo, debidamente equilibrado vado y aprobarlo, en caso de que el Concejo Municipal no lo apruebe dentro del plazo
sto en la norma conespondiente

r a aprobación del Concejo Munici pal, dentro del primer trimeste del eJeroct0
estal siguiente y bajo responsabilidad, el balance general y la memor¡a del e,ercrclo

económico funecido.

resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas

h) Proponer al concejo Municipar ra creación, modificación, supresión o exonermión decontribuciones, tasas, arbitrios, derechos y ricencias; y, .on *rrrdo drr d.ero ñ;icip;i
solicitar al Poder Legisrativo ra creación oe tos impuesús que cons¡dere necesari'os, as¡ ffiinformar mensuarmente respecto ar contror oe d recaroi¡ón á. ro. ingÁ., ili;ürh-;.. autor¡zar los egresos de conformidad con la ley y el presupuesto aprobá0.i) someter at conceio Municipar ra aprobación diísilñ; á;;*fd. ambienrar rocar y de susinstrumenros, denro der marco der sistema de gestion amiie"nüinacionar y regionar.
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T

i) Proponer al concejo Municipal los proyectos de reglamento intemo del c¡ncejo Municipal, los
de personal, los administrativos y todos ros que sean necesarios para á gobierno y ra
administración municipal.

k) celebrar matrimonios civiles de los vecinos, de acuerdo con las normas del codigo civil.l) Designar y cesar d Gerente Municipal y, a propuesta de éste, a los demás funiionarios de
confianza; asi como nombrar, mnlratar, cesa, sancionar y autorizar las licencias de los
fu ncionarios y servidores municipales

m) cumplir y hacer cumplir las dispsiciones municipales con el auxilio del serenazgo y la policia
Nacional.

,1

J

poner al Concejo Municipal la realización de auditorí as, exámenes es@iales y otros actos
control.

lmplementar, bajo respnsabilidad, las recomendaciones contenidas en los informes de
audiloría intema.

q) Celebrar los rtos, contratos y convenios para el ejercicio de sus funciones
Proponer la creación de
permiüda, sugerir la partic

tructura y servicios públicos municipales.
sar la recaudación municipal, el buen funcionamiento y los resultados económicos y

nancieros de las empresm municipales y de las obras y §ervroos públicos municipales
ofrecidos directarpnte o bajo delegación al sector privado.

t) Otorgar los titulos de propiedad emitidos en el ámbito de su jurisdicción y competencia.
u) Proponer al Concejo Municipal las opermiones de crá1ilo intemo y extemo, conforme a Ley.
v) Presidir el Comité de Defensa C ivil (CDC) del distríto, y el Comité Distritat de Seguridad

Delegar sus alribuciones políücas en un regidor hábil y las administraüva en el Gerente
Municipal.

empresas municipales bajo cualquier modal¡dad legalmente
ipación accionaia, y recomendar la concesión de obras de

,..1.v) Alender y resolver los pedidos que formulen las organizaciones vecinales o, de ser el caso,
$'. '. tramitarlos ante el concejo Municipal, así como proponede espacim de concertación y
1 participación vecinal.

demás funclones que le conespondan de auerdo a Ley

. - C,erencia Municipal

a Municipal, es el órgano de alta dirección responsable de dirigir, coordinar, supervisar y
Elaluar la gesüón administraüva y operáiva de la Municipalidad Distrital de Pacasmayo; de acuerdo
con la normatividad que regula y rige a los C*biemos Locales

Por. delegación del alcalde, dirige la ejecución, a través de los órganos a su cargo, de la política
insütucional con Ia finalidad de alcanzar los objelivos eshategicos insitucionales en óncordanóia con
los planes insütucionales

Articulo 1 1. - Funciones de la Gerencia Municipal.

Son funciones de la C'erencia Municipal:

Resolveren última instancia adminisfativa los asuntos de su competenciade acuerdo al Texto
Único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad.

a) Liderar las mtividades adminisfaüvas y operativas de la gesüón municipal en función de los
obietivos y metas institucionales preestablec¡das.

b) Proponer normas y planes para el desanollo de politicas y estrategias municipales y disponer
su implementación.

Jr, Monco Ctipoc N" 45, Pocosmoyo, Perú Pásino 13 / 58
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Proponer documentos técnims normativos e insfumentos de gestión, conforme a la normativa
en función a las neces¡dades de la municipalidad

Fomentar una administraión participativa para la innovación, organización de la gestión en el
marco de la modemización y simplificación administrativi acorde con ñs ob.ieüvos
estratég icos de desanollo local.
Fomentar una culfura de integndad y transparencia en la gestión municipal.
Formular, integrar y disponer la implernentación de lineamientos de plítca institucional.
Promover el fortalecimiento e institucionalizar los espacios de participación ciudadana,
comilás de vigilancia, y los mecanisnos de rendición de cuentas.
Dirigir y supervisar las acciones vinculadas a defensa nacional, comunicación e imagen
institucional, atención al ciudadano, gesüón docurnental y el sistema de control intemo, eñ el
marco de la normatividad vigente.

il

c) Proponer al alcdde el presupuesto municipal, los eslados financierm y la memoria anual de
la municipalidad, conforme a las normas establecidas de la materia.

d) Evaluar e informa¡ sobre Ia ejecución de los planes municipales, los recursos invertidos y la
. aciones destinadas a cumpl¡rcon los ob.jetivos y metas de la municipalidd

e) Dirigir y supervisar la recaudac¡ón y administración de los recursos mun¡cipales, conforme a
la normatividad vigente, así como ras labores de asesoria y uürizaión oó tecnotogiá
apropiada.

1 I

J

\)

L

mpl

inar, articular y orientar los productos y resultados de las gerencias a su cargo haia el
imiento de la misión y el logro de los objetivos institucionales.

lntegrar com¡siones o comités que por ley expresa lo determine.
Resolver en última.instancia respecto de aquellos actos dminisfativos emitidos por las
gerencim de la munbipalidad que no agotan la vía administraliva, conforme a la normáividad
vigenle.

n)

o) Declarar la nulidad de oficio de las resoluciones emitidas por las gerencias de la municipalidad,
cuando conesponda y de acuerdo con la normáividad v¡gente

p) Conformar y presidir el Comité de promoción de la lnversión Privada (CPIP), de acuerdo a
sus caracteristjcas y parlicularidades, conforme a la normatividad vigenle.

q) Expedir resoluciones de gerencia municipal en aun los de su competencia.
Las demás funciones que le asigne el alcalde en el ámbito de su mmpetencia o aquellas que
e corresponda por norma expresa
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CAPíTULO II

óRGAi¡os coNSULTtvos

iculo 12. - Consejo de Coordinación Local Distrital

nse,io de Coordinación Local Distritd, es el órgano de coordinación y concertación de la
Diskital de Pacasmayo . Esta integrdo por el alcalde de la municipalidad distrital, quien

, y los regidores distritales, alcaldes de lm cenlros poblados de la respectiva jurisdicción
por los representantes de Ias organizaciones socides de base, comunidades campesinas y

asociaciones, organizaci ones de prcductores, gremios empresarides, luntas vecinales

'//

r,(.!¡
i\

l::. uter olra forma de organ izació n de nivel distrital, con las funciones y afibuciones que señala I

v
a

Orgánica de Municipalidades

13. - Funciones del Consejo de Coordinación Local Distrital

nes del Conselo de Coordinación Local Dislrital

coordinar y concerlar la formulación del Plan de Desarrollo Municipal Disfital, aí como el
Presupuesto Participativo Distrital.
Proponer la elaboración de proyectos de inversión y de servicios públicos locales.
Proponer convenios de moperrión distritd para la prestación de servicios públicos.
Promover la formación de Fondos de lnversión mmo estímulo a la inversión privada en apoyo
del desanollo ecmómico locd sostenible.
üras que le encargue o solicite el Concejo Municipal.

14. - Junta de Delegados Vecinales Comunales,

b)

c)

rñ,/

{

d )

l

de Delegados Vecinales Comunales, es el órgano de coordinación integrado por los vecinos
tes de las agrupaiones urbanas y rurales que integran el distrito de Pacasmayo y que se
organ izadas como junta vecinales. También la integran las organrzacr0nes sociales de
es0 comunales, las comunidades nativas respetando su autonomía y evitando cualquier

a que pudiera inferir en sus decisiones, y por los vecinos que representan a las organrzacl0nes
del distri to que promueven el desanollo local y la participación vecinal

Articulo 15. - Funciones de la Junta de Delegados Vecinales Comunales.

Son funciones de la Junta de Delegados Vecinales Comunales:

a) concertar y proponer las prioridades de gasto e inversión dentro del disfito y centros
pblados.
Proponer las políticas de salubridad
Apoyar la seguridad ciudadana a e.jecutarse en el distrito.

b

c

d Apoyar el mqoramiento de la calidad de los servicios públicos locales y la eiecución de obra
municipales.

e) Organizar los torneos y competencias vecinales y escolares del distrito en lo deportivo y
cultural

f) Fiscalizar la ejecución de los planes de desanolb municipal.
g) Otras funciones que se le asigne y conesponda.
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CAPÍTULO III

ónomo DE cor{TRoL tr{slTucloilAl

iculo 16. - Órgano de Control lnstitucional

no de Control Institucional es conbrmanle del Sistema Nacional de Control , cuya fnalidad es
el control gubemamental en la Municipalidad Dislrital de pac¿rsmayo, promoviendo la

kansparente gestión de los recursoo y bienes de la entidad, cautelando la legalidad y
de sus aclos y operaciones; asi como, el log ro de sus resultados; mediante la ejecución de

de control simultáneo y posterior y servicios relaionados, conforme a las normas

organtzact0

por la Contraloría General de la República. Se ubica en el mayor nivel jerárquico
nal.

del Órgano de Conkol lnstitucional:

lar en coordinación mn las unidades orgánicas competenles de la Contraloría General
de la República, el Plan Anual de Control, de acuerdo a las disposiciones que sobre la materia
emita la Contraloría Goneral de la Repúbl

b) Formular y proponer a la entidad, el presupuesto anual del órgano de conlrol lnstitucional
para su aprobación conespondiente.

0rmu

JT'
d)

Ejercer el control intemo, simultáneo y postaior conforme a las disposbiones establecida en
las normas generales de conhol gubemamental y demás normas emitidas por la contraloria
General de la República.

control y servicios relacionados con sujeción a las Normas Generales
tal y demás disposiciones emitidas por la Contraloria General de la

Eiecutar los servicios de
de Control Gubemamen

ública

el debido cumplimiento de las normas de control y el nivel apropiado de los procesos
uctos a cargo del Órgano de Control lnstitucional en todas sus etapas y de acuerdo a

estándares establecidos por la Conkaloria General de la República.
Comunicar oportunamente los resultados de los servicios de control a la Contraloría General
de la República para su revisión de oficio, de conesponder, luego de los cual debe remitirlos
al titular de la entidad o del sector, y a los órganos competentes de acuerdo a la ley; confonre
a las disposiciones emitidas por la Contraloría General de la República.

g) Comunicar los resultados de los servicios relacionados, confonrp a las disposiciones emitidm
por la Contraloría C*neral de la República.

h) Actuar de oficio cuando en los act6 y operaciones de la entidd se adviertan indicios
rzonables de falsificaión de documentos, debiendo inhrmar al Ministerio Público o al titular,
según conesponda, baio responsabil¡dad, para que se adopten lm medidas pertinentes,
previamente a efectuar la coordinación con la unidad orgánica de la contraloría General de la
República bajo cuyo ámbito se encuentra el órgano de Control lnstitucional.i) Elaborar la carpeta de control y remitirla a las unidades orgánicas competentes de la
contraloria General de la República para la comunicación de hechos evidenciados durante el
desanollo de servicios de control posterior al Ministerio Público confonre a las disposiciones
emitidas por la Contraloría General de la República.j) Orientar, recibir, derivar o atender denuncias, otorgándole el fámite que conesponda de
conformidad con las dispos¡ciones del Sistema Nrcional de Atención de Denuncias o de la
Contraloria General de la República sobre la materia.
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l) Apoyar a las Comisiones Auditoras que des¡gne la Contraloría General de la República para
la realización de los servicios de control en el ánbito de la entidad en la cual se encuenlra eló,gano de Confol lnstitucíonal, de acuerdo a la disponibilidad de su capacidad operaliva.
As¡mismo, el Jefe y el personal del Órgano de Control Instiluc¡onal deben prestar ap0y0, por
razones operativas o de especialidad y por disposición expresa de 16 unidades orgánicas delínea u órganos desconcen hados de la Contraloría General de la República, en otros servicios
de mnfol y servicios relacionados fuera del ámbito de la entidad. El Jefe det Órgano de

lnstitucional, debe dejar constancia de tal situación paa efectos de la evaluació¡ del
mpeño, toda vez que dicho apoyo rmpactará en el cumplimiento de su plan Anual de

ntrol

Cumplir diligente y oportunamente, de acuerdo a la disponibilidad de su capacidad operaüva,

k) Rgalr¡ar el seguimiento a ras acciones que Ia entidad disponga para ra impreíEntación
efectiva y oportuna de ras recomendac¡ores tormuraoas en rci Áubdos oe ros servicios decontrol, de conformidad con ras disposiciones emiüdas poi t. cont atoria d;r;iá; l;
República.

'-tt-l

,i

con los encargos y requerimientos que le formule la Contraloría General de la República) Cautelar que la publicidad de los resultados de los servicios de control y servicios relacionados
se realicen de conformidad con las disposic ¡ones em itidas por la Contraloría General de lapública.

telar cualquier modificaión al Cuadro de
rgnado o al Reglamento de organizrción y Funciones (R0

Asignación de Personal, al
F), en lo relaüvo

presupuesto

al Organo de
Control lnstilucional se realice de conformidad a las d¡sposiciones de la materia y |as emifidas
por la Contraloría General de Ia República.

p) Promover la capacilación, el enlrenamíento profesional y desarrollo de las mmpetencias deljefe y personal del órgano de Control lnstitucional a lravés de la Escuela Nacional de Conbol
o de otras instituciones educativas superiores nacionales o extranjeras.q) Manlener ordenados, custodiados y a dísposicón de la Contraloría General de la República
durante (10) años los ínfonnes de auditoría, documentación de auditoria o papeles de trabaio,
denuncias recibidas y en general cualquier documento relativo a las funciones del órgano de
Control lnstitucional,
para el sector público

luego de los cuales quedan sujetos a fas normas de archivo

fectuar el registro y actualización 0p0rt una, integraly real de la información en los aplicativos
de Ia Contraloría Genera lde la República

en reserva y mnfidencialidad la información y resultados obtenidos en el eJerc¡c¡o
sus func¡ones

vrgentes

V eya]gr la implementmión y mantenimiento del Sistema de Control intemo por
entidad.

u) Presidi Ia comisión Especial de cautela en la auditoría financiera gubemarental de acuerdo
. a las disposiciones que emita la Contraloría General de la Reoúbl¡ca.v) Otra que establezca la Contraloría C,eneral de la Rep¿Uiica '--

pañe de la

Pásina 17 / 58
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i)

tod

ículo 18. - Procuraduría Pública Municipal.

Procuraduria Públtx Municipal, es el órgano
as la acciones que conlleven a garantizar lc

d)

de defensa jurídim, encargado de la ejecución de
intereses y derechos de la Munhi palidad Distrital de

, conforme a lo dispuesto en la Ley del Sistema de
nivel jerárquico organizacional.

- Funciones de Ia Procuraduría Pública Municipal:

Defensa JurÍdíca del Estado. Se ubica

ones de la Procuraduria Pública Municipal:

Evaluar y proponer formulas tendientes a conseguir laconclusión de un proceso jurisdiccional,
en aquellos casos cuyas esümacion es patrimoniales implixn un mayor costo que el monto

timado que se pretende recuperar, conforme a la normáiva vigente.
uerir a toda entidad pública informaión y/o documentos necesarios para evaluar el inicio

de acciones o ejercer una adecuada defensa del Estado,
Evaluar el inicio de acciones legales cuando estas resulten más onerosas que el beneficio
económico que se prelende para el Estado.
Efectuar toda acción que conlleve a la conclusión de un procedimiento administrativo, cuando
ello implique alguna situación favorabfe para el Estado,
Propiciar, intervenir, mordar y suscribir convenios de pago de la reparación civil en
investigaciones o procesos penales donde intervengan de acuerdo con la normativa vigente.
Emitir informes al Alcalde proponiendo la solucilin más beneficiosa para el Estado, respecto
de los procesos en los cuales interviene, bajo responsabilidad y mn conocimiento a la
Procuraduria General del Estado

ar representación a favor de los abogados vinculados a su despacho. Asimismo, @rá
represenlac¡ón a abogados de otra entidades públicas de acuerdo a lm parámelros
imientos señalados en el Reglamento.

ciliar, transigir y consentjr resoluciones, mi como desisürse de demandas. conforme a los
uisitos y procedimientos dispuestos por la normativa. para dichos efectos es necesario la

autorización del Alcalde, previo informe del Procurador Público Municipal.
Coordinar con la Procuraduría General del Estado sobre acciones de asesoramiento, apoyo
técnim probsional y capacitación que brinda en beneficio de la defensa juridica del Estado.
Conocer, ¡nterpretar y repeler todo tip de invasiones u ocupaciones ilegales que se realben
en predios ba.lo la competencia, adminisfaion o de propiedad ed¡|, eiecutando acciones
considerando los aliculos 65, 66 y 67, del Capitulo Vll: disposiciones para la recuperación
extrajudicial de la propiedad estatal de la Ley N' 30230.
Las demás funciones establecidas en las normas que rigen el Sistema Administrativo de
Defensa Judicial del Estado.

$\sf

\a

k)
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CAPITULO V

ADIIII{ISTRACóN INTERNA: ÓRGANOS DE ASESORA}IIENTO

ículo 20. - Oficina General de Asesoría Jurídica

ver consulta de carácter juridico que le sean formuladas por las diferentes unidades de
ización de la administración municipal; emitiendo dictánenes y opiniones legales

ormular dispositivos legales en coordineión con las unidades de organización de la
municipalidad según conesponda, y emilir opinión juridica sobre proyectos de ordenanzm,

d)

lñt e)

,l)
.l¿

ofi

,a)

cina c*neral de Asesoria JurÍdica, es el órgano de asesoramiento responsable de asesorar y
opinión de cariicter jurídico a los Órganos de Alta Direcc¡ón, asi como a las unidades dá

ión de la Municipalidad Distrital de Paasmayo. Depende de la Gerencia Municipal.

r0nes de la Oficina General de Asesoria Jurídica:

Asesorar a la Alta Dirección y a las unidades de organización de la Municipalidad Distital de
Pacasmayo sobre asuntos de carácter jurídico relacionados con ias competencias
municipales.

acuerdos, Decretos de Alcaldía, Resoluciones de Alcaldia que se sometan a su consideración,
Revisar y visar los proyectos de dispositivos legales que expida la Alta Dirección, debiendo
contar previanente mn el informe técn!:o elaborado por el órgano conespondienle.
Formular o emitir opinión iurídica respecto a subastas, convenios y contralos diversos que
eelebra la Municipalidad, en observancia de la normatividad vigente, balo respnsabilidad.
Emitir opinión .iuridica e informes, sobre los recursos impugnalivos y quejas en el ámbito de
su competencia.

Compilar, concordar y sistematizar las normas legales relacionadas con la entidad.
0tras .funciones 

que le asigne el Gerente Municipal dentro del ámbito de su competencia y
las que le sean dadas pr normaüva expresa.

{
\ - Oficina General de Planeamiento y Presupuesto

a General de Planeam¡ento y Presupuesto, es elórgano de asesoramiento técniconormalivo,
uce, coordina, supervisa y evalúa la efectividad de los procesos y sistemas de planeamiento

estratég ico y operativo, presupuesto, organiz*ión y modernización de la gestión institucional, la
Programación Mullianual de lnversiones (PMl), la cooperación técnica naional e intemacional, y la
estadistica, en concordancia con el Plan de Desanollo Local Concertado (PDLC) y el Plan Esfategico
lnstitucional (PEl). Depende de la Gerencia Municipal.

Articulo 23, - Funciones de la Ofcina General de Planeamiento y presupuesto

Son funciones de la Ofcina General de Planeamiento y Presupuesto:

Jr. Monco Cópoc N" 45, Pocosmoyo, Perú Pág¡nd 19 / 58

. - Funciones de la Oficina C,eneral de Asesoria Juridica,

a) Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar, los procesos tecnicos de planeamiento
estratfuico y operativo, los sistemas admin¡skaüvos de presupuesto público, inversión
públ¡ca, modemizeión y cooperación técnica, proponer y aprobar directivas y norma.

b) Dirigir el proceso técnico de formulación, moniloreo y evaluación de planes estrategicos y
operativos, mí como del proceso de modem¡zación instifucional de acuerdo con las normas y
lineam¡entos lécnicos sobre Ia materia.

c) Emitir opinión tecnica respecto a los documentos de gestión de la entidad.
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d) Promo'ver, 
.asesorar 

y partic¡par en fomulación de la gestión de procesos, simpliñcación
administrativa en base al sistema dministratvo de modeinización de la gestión púüica.

e) Evaluar y propo_ner el proyecto de presupuesto anual con perspectiva de pMi y gestionar
aprobación del Presupuesto lnstitucional de Apertura (plA).

f) Gest¡onar la aprobación de la Programación de Compromisos Anualizada (pCA) edil.
B) Ejecutar las acciones como oficina de PMI (OpMl), conduciendo la fase de la pMl, del cicfo

le lnversión, para la implementaión del sistema Nacional de programaión Multianual y
@stión de lnversiones - lnvierte.pe, lnvierte.pe.

I

Proponer y gestionar la suscripción, prónoga y modificación de los convenios de cooperación
existentes, y emitir opinión sobre diversas propuestas de convenios.

izar la formulación y evaluación de la estadística municipal y del distrito
rganizar las fases del Planeamiento Estategico, conforme al Sistema Nacional de

neamiento Estategico, con enfoque teritorial, alineado a los planes nacionales y
ionales, politicas nacionales, sectoriales, mullisectoriales y tenitoriales.

a

r)

Ejecutar el Proceso de Planeamiento con asistencia al consejo de coordinación Local, con
órganos y actores intervinientes, para elaborar plan de Desanollo Local Concertado.
organizar y formular Plan Estrateigico lnstitucional (pEI), plan operativo lnsütucional (pol),
según conesponda, así como monitorear y evaluar su ejecución.

lñl/

laborar y presentar el Programa Multianual de lnversiones (pMl), al órgano Resolutivo,
robar y registrar sus modificacíones, de acuerdo con Invierte pe.

roponer al Organo Resolulivo los criterios de priorización de la catera de inversiones y
rechas idenüficdas en el PMI Municipalidad, conforme a lnvierte.pe.

p)

Formular, ejecutar y verificar que las inversiones estén alineadas con objetivos y metas e
indicadores del PMI, que contnbuyan al c¡erre de brechas de ¡nfraestructura o de acceso a
servicios, de acuerdo a priorización.

Registrar y actualizar unidades formuladoras y unidades ejecutoras de inversiones en el
Banco de lnversiones, estipulado en lnvierte.pe, hmer evaluación ex post a inversiones,
Realizar el seguimiento para la fase de PMI del Ciclo de lnversión, de las metas del producto

.:y monitoreo a la ejecución de inversiones, en base al lnv¡erte.pe.
Asesorar en el proceso de Modemización de la Gestión lnst¡tucional, mnforme al Sistema de
Modernización de la Gestión Pública, emitiendo opinión técnica.
mplementar normas, líneamientos, instrumentos, planes y estrateg¡as de simplificación

nistraüva, calidad en la prestación de serviclos, gobierno abierto y gestión por procesos,
rme a la normativas.

inar el diseño y actualización de los documentos de gesüón organizacional y de
imientos administrativos (TUPA) conforrne la normativa de la materia

Coordinar e implementar rcciones vinculadas a la identifrcación, seguimiento y documenlación
de la gestión del conocimiento y evaluación de riesgos.

v) ldentificar e implementar oportunidades de integración de servicios para brindar mejores
servicios a la ciudadanía, en coordinación con el rector de la materia,

w) Elaborar los convenios internacionales e interinstitucionales, e interinstitucionales, que
contribuyan al logro de los objetivos ediles, y solicitar opinión legal.

x) Eiecutar fases del proceso presupueslario, formular procedimientos y lineamientos,
asesoramiento técnico y coordinando con unidades ejecutoras, sujetándose al Sistema
Nacional de Presupuesto Público, y a la Dirección General de Presupuesto Público,

y) Realizar programaión multianual y formular y aprobar el presupuesto institucional, con las
unidades ejecutoras, garantizando que las prioridades acorddas guarden relación con los
programas presupueslaies y la estructura presupuestaria.

z) Consolidar, verificar y presentar la información de las unidades ejecutoras y centros de mstos,
respecto a ejecución de ingresos y gaslos autorizados en los presupuestos y modificaiones,
en el marco límite de los créditos presupuestarim aprobados.

l
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aa) seguir y evaluar el proceso presupuestario, presentando información presupuestaria para
análisis de la gestión del presupuesto y logros de resultados prioritarios y objetvos
insltucionales; en coordinación con la Dkección General de presupuesto público,-

bb) Expedir resoluciones en las materias de su competenc¡a.
cc) Efectuar las conciliaciones presupuestarias y fnancieras.
dd) otras funciones que le asigne el c,erente Municipal dentro del ámbito de su competencia y

4uellas que le sean dadas por normativa expresa.

'i)
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CAPITULO VI

ADiIINISTRAC6N IiITERNA: ÓRGANOS DE APOYO

mentaria

- Funciones de la Secretaría General y Atención al Ciudadano,

es de la Oficina de Secretaria General y Atendón al Ciudadano:

Poner a disposición de las Comisiones de Regidores, los temas propuestos por la

. administrmión, que ameriten ser dictaminados pr dichas comisiones previos a las Sesiones
de Concejo.
Organizar y concunir a las sesiones del Concejo Municipal, citando a los Regidores de

uerdo con los plaos establecidos en el Reglamento lnterno de Concejo, y coordinar la

cipación de los gerentes involucrados en los temas de agenda.

laborar y custodiar las Actas de la Sesiones de Concejo, asi como dar fe y difundir los

acuerdos de Concejo Municipal, y de las Resoluc¡ones que emite AlcaldÍa.

) Elaborar, registrar, publicar, disbibuir y custodiar ordenanzas, acuerdos, decretos y
Resoluc¡ones de Concejo, así como kanscritlir y autenticar sus copias, en estricta sujeción a
las decisiones adoptadas por el Concejo Municipal, a las normas legales vigentes y disponer
la publicación de los dispositivos que legalmente correspondan.
Atender soliciludes de acceso a la informmión institucional y emitir comunicaciones en

coordinación con la unidad orgánica correspondiente, en el marco de la Ley de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública, Ley N' 27806.

Administrar e implernentar mejoras al Sistema de Archivo Municipal, considerando cnterios,
políticas y procedimientos del Archivo General de la Nación, con mecanismos de archivo,
asignación y conservación de documentos, proporcionando servicios de inbrmación sobre la

\)

4t,('ALD

rtículo 24. - Oficina de Secretaria General y Atención al Ciudadano

La Oficina de Secretaria C*neral y Atención al Ciudadano, es el órgano apoyo encargado de dirigir,
planear, oqanizar y evaluar el apoyo administrafvo al Concejo Municipal y a la Alcaldía, la gestión

mentación archivada

nducir, supervisar y ejecutar la Gestón Documentaria a través del Sístema de Gestión
mental y del Archivo Central, garantizando su seguridad y acceso

tionar la designación de fedatarios de la entidad de acuerdo con la normatividad intema
que lo regula.

i) Certificar las copias de los documentos que obran en el Archivo Central, asi como de los

documentos y expedientes en trámite.
j) Garantizar la custodia, la conservación, el ordenamiento y clasificación del acervo

documentario, y proponer su eliminación con autorización del Arch¡vo @neral de la Nación.

k) @stionar la odentación y atención al ciudadano sobre el trámite de sus expedientes y

servicioo municipales, a través de los distintos canales de atención, presencid, telefónica y

virtual, en coordinación con las otras unidades orgánicas relacionadas.

l) Fortalecer el proceso de mercamiento al ciudadaflo, mejorando los servicios.

m) Gesüonar los reclamos y consultas de ación inmediata, provenientes de los contribuyentes y

vecinos, disponiendo la intervención de las unidades orgánicas competentes hasta la
culminación del proceso.

n) Gestionar la actualización permanente del Portal lnstituclonal y del Portal de Transparencia
de la Municipalidad.

o) Supervisar la sistemaüzación y publicación de la documentación oficial y dispositivc legales
que emanen de la Municipalidad.

orcA
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y la atención al público de la Municipalidad. Depende de Ia Alcaldía.
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p)

q)

r)

supervisar la implemenlación de los principios de gobiemo abierto para todos los procesos
institucionales.

Expedir resoluciones en los asuntos de su competenc¡a y de 4uellos temas que le sean
delegados,

Encargarse del Libro de Reclamaciones; recepcionar, tram¡lar, dar respuesta a los reclamos,
quejas, consultas y/o sugerencias que se presenten a través de los diferentes canales de
atención.

(t{Ll s) Coordinar con la Oficina de Tecnol ogías de la lnformación, lo referente al Sistema de Gestión
Documental, para implementar me.,0ras.
Gestionar y atender los trám ites solicitados a la entidad a través de la mesa de partes

ncial y virtual (dependien do), asi como las notificaciones electónicas, en función de los
imientos, y de acuerdo a los requerimientos, conforme a ley

funciones que le asigne el Alcalde en el marm de su competencia o aquellas que le
conesponda por norma expresa.

iculo 26. - Oñcina de Comunicaciones e lmagen lnstitucional.

de Comuniceiones e lmagen lnsüfucional es un órgano de apoyo, encargado de planear,
promover, di rigir y supervisar actividades y acciones de comunicaión, informaión, prensa,
públ¡cas y d tfusion de los logros de la geslión munici pal en benefcio de la población local,

la imagen institucional, y el protocolo en la partici pación del alcalde y/o quien represenle
, a través de un plan de medios. Depende de la Alcaldia

Articulo 27. - Funciones de la Oficina de Comunicaciones e lmagen lnstitucional.

ificar, organizar, ejecutar y supervisar el diseñ0, la edición, y la publicaión de los
ntos de comun rcac¡ón de la buena imagen instifucional

ificar, orgatizar, dirigk y supervisar las ceremonias oficiales de la entidad, c0n
comun ic*ión, relaciones públicas, y cuidando la imagen institucional
Acompañar al Alcalde y/o funcionarios a ceremonias oficiales y eventos de furma que se cubra
la presencia de la entidad como proyección hacia la sociedad

g) coordinar y agendar la realización de ceremonias, aclividades protocolares y de carácter
oñcial dentro y fuera de la municipalidad y vinculada con otras instituciones públióas y privadas
de carácter local, regional y nacional.

h) Coordinar y elaborar las comunicaciones oficiales y notas de prensa, y su difusión.i) Coordinar la actualización del Portal Web lnstitucional, desde su diseñ0.
i) Elaborar el calendario cívico de fechas importantes para la Municipalid d, para garanlizar la

celebración más rertada.
k) Mantener el banco fotográfico, edic¡ón de boletines, revistas físicas o digital, para informar de

las acüv¡dades ed¡les.
l) organ¡zar la atención protocolar, imagen y relaiones públicas de la Municipalidad en eventos

internos y externos.
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funciones de la Oficina de Comunicaciones e lmagen lnstitucional:

Planificar, ejecutar, conducir y evaluar las políticas y estrategias de comunicaciones e imagen
institucional , teniendo en consideración el marco normalivo v¡gente.
Formular, eiecutar y monitorear el Plan de Medios, implementando polític6 y acüvidades
estratégicas de comunicación que consolide la imagen insütucional.
Proponer y ejecutar esfategias de marketing para mejorar la gestión y la imagen instilucional,

su cumplimiento en términos de resultados.
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m) Asesorar, supervisar y controlar los eventos que organizan las gerencias a fin de mantener
estándares de calidad y protocolo establec¡do, de nodo que se pueda difundir como parte de
aportar a la imagen institucional.

n) Diseñar y supervisar ls piezas gráñc6 para los d¡versos órganos de la entidad.
o) Otras funciones que le asigne el Alcalde en el ámbito de su competencia o aquellas que le

conesponda por norma expresa.

Aliculo 28. - Oficina C.eneral de Administración

a C€neral de Administración, es el órgano de apoyo responsable de gestionar los Sishmas
vos de Contabilidad, Tesorería, Recursos Humanos, Abastecimiento, Servicios Generales

Patrimonial de la Enüdad, garantizando el aprovisionamiento oportuno de los recursos
económicos, financieros y logísticos para el funcionam¡ento, en concordancia a lo
en la LeyAnualdel Presupuesto Público, en el Sistema Naionalde Contabilidad, Sistema

al de Tesoreria, Sistema Nacional de Administración de Personal, al Sistema Nacional de
Abastecimiento y sistema Nacionalde Bienes Estatales, y otras normre más. Depende de la Gerencia
Municipal.

29. - Funciones de la Ofcina General de AdminisÍación

iones de la Oficina General de Adminisfación:

b

Planear, organizar, dirigir, controlar y evduar en el ámbito insütucional, los proceso técnicos
de los sistemas adminisbativos de gestión de contabil¡dad, tesoreria, endeudamiento público,
recursos humanos, abastecimiento, y conlrol patrimonial.
Proponer y aprobar directiva y normas de aplicación en el ámbilo institucional relacionada
con los s¡stemas administrativos de gesüón de contabilidad, tesoreria, endeudamiento público,
recursos humanos, abastecimiento, y control patimonial.
Supervisar la ejecución del Plan de Desanollo de las Personas - PDP de la entidad.
Suscribir contratos y/o convenios relacionados a la adquisición de bienes, contratac¡ón de
serv¡cios, eiecuclón de obras y otros de su competenc¡a.

J

\S

I
\

pervisar la adminisfación de los bienes muebles e inmuebles de la entidd, así como del
y la actualización del margesi de estos.

ner, gestionar y emitir lc *tos de adquisición, administracion, disposición, regisfo y
sión de los bienes de la municipalidad

el control pahimonial y custodia de los activm y de bienes en almacén
Administrar los recursos financieros en concordancia con el Plan Estrategim lnsütucional, el
Plan Operativo lnstitucional y el Presupuesto lnstilucional, así como informar oportuna y
periodicamente a la Alta Dirección y a las entidades competentes sobe la situación financiera
de la municipalidad,

i) Dirigir y supervisar la formulación de los estados financieros y presupuestarios,
j) Paficiparen coordinación con la Oficina @neralde Planeamiento y Presupuesto, en las fases

de programación y furmulación del presupuesto instilucional de la enlidad, así corno conducir
su fase de e.jecución.

k) Efectuar el conlrol previo y concunente de las operaciones administratvas y financieras, en
cumplimiento de las normas del Sisterna Administraüvo de Conlrol.

l) Administrar y mantener aclualizad,o en el ámbito de su mmpetencia el Registro de
Declaraciones Juradas de la Contraloria General de la República, de conformidad con la
normaüvidad vigente.

m) Emitir actos administ¡áivos en el ámbito de su competencia.
n) Expedir resoluciones en las malerias de su competencia.
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o) Otras funciones que le asigne el Gerente Municipal denüo del ámbito de su competencia y
aquellr que le sean dadas por normativa expresa.

ll

Artículo 30. - Organización de la Ofcina Generd de Administración

Oficina General de Administración para el cumplimiento de sus funciones cuenta con las siguientes
orgán rcas

Oficina de Contabilidad
Oficina de Tesoreria
Ofcina de Ciesüón de Recursos Humanos
Oficina de Abastecimiento y Control Patrimonial

.{¿ ()c Lr

\
. - Oficina de Contabilidad

de Contabilidad, es el órgano de apoyo respnsable de ejecutar el Sistema Nacional de
(SNC), principios, normas, pro@sos y procedimientos, asi como las técnica e

ntos para ejecutar y evaluar el registro contable de los hechos económicos, financieros y
patrimoniales en la entidad, en armonia con la normativa contable vigente. Depende de la Oficina

al de Administración.

- Funciones de la Oficina de Contabilidad

a) Gestionar los procesos contables de hechos económicos, financieros y palrimoniales

conforme a las d¡sposiciones normativas del Sistema Nacional de Contabilidad.
b) Proponer y aplicar normas, lineamienlos, procedimientos contables y directivas internas en

materia contable, mí como realizar seguimiento y evaluación de su cumplimienlo, conforme a
la normativa del S¡stema Nacional de Contabilidad.
Formular y proponer el manual de procedimientos contables de la entidad.)c

d) : Efectuar acciones conducenles al reconocimiento, medición, registro y procesamiento de los
hechos económicos de la entidad, elaborando los estados financieros y presupuestarios, e
informaci ón compfementaria con sujeción al sisbma contable.

los libros contables y presupuestarios.

erar los eslados financieros de la entidad y efectuar las conciliaciones contables con 16
y entes conespondientes.

onar el regisbo mntable de la operaciones presupuestarias, patrirnoniales y fnancieras,
y su actualización, en el Sistema lntegrado de Administración Financiera de los Recursos
Públicos (SIAF-RP).

h) Registrar en el Sistema lntegrado de Administraión Financiera - Gobiemos Locales (SIAF-

GL), en rnodulos, fases del gasto, ingresos, registros contables para la obtención de los
estados presupuestarios y financieros, respectivos, y transferir información a través del SIAF-
GL al Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), en plazos establecidos.

i) Gestionar la declaración y presentación de los tributos y otras obligaciones que correspondan
a la municipalidad con cargo a fondos públicos, dentro de los plazos definidos y en el marco
de la normatividad vigente.

j) lmplementar rredidas de seguimiento y verificación del estado y uso de los fondos públicos,
que comprende arqueos de los ffujos fnancieros y/o valores, así como conciliaciones, y demás
acciones que determine el ente reclor.

k) lntegrar y consolidar la información contable para su presentación periodica.

Jr. Monco Cópoc N" 45, Pocasmayo, Perú
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¡

n

l) Supervisar el cumpl¡miento de la rendición de cuentas por parte del Alcalde, para la
presentación de información y análisis de los resultados presupuestarios, financieros,
económicos, patrimoniales, asi como el cumplimiento de melas e indicadores de gestión
financiera del ejercicio fscal ante la Dirección C*neral de Contabilidad pública.

m) otras funciones que le asígne el Jefe de la oficina General de Adm¡nisración dentro del
ámbito de su competencia y aquellas que le sean dadas por normativa expresa.1

lñlt

lo 33. - Oficina de Tesoreria.

de Tesorería, es el órgano de apoyo responsable de ejecutar el Sistema Nacional de
(SNT), a través del conecto uso de los procesos, normas, procedimientos, técnicas e

qientados a la adminisÍación de los bndm públicos, en sus divemas fuentes de
enlo y uso de los mismos. Depende de la oficina General de Administrrión

l funciones de la Oñcina de Tesorería:

C,estionar procesos vinculados a la gestión del flujo financiero en la municipalidad, conforme
las disposiciones del Sistema Nacional de Tesorería.

poner y aplicar normas, lineamientos y directivas internas, así como realizar seguimiento
evaluac¡ón de su cumplimiento, conforme a la normativa del Sistema Nacional de Tesorería.

tionar la ejecución financ¡era del gasto en su fase de pago, a través del Sistema lntegrado

d) Ejecutar el proceso de recaudación, deposito y conciliación de los ingresos generados por la
entidad, por las diferentes fuentes de financiamiento, efectuando su oportuno registro en el
SIAF-SP o el que lo sustituya.
lmplementar la aplicación de medida de seguridad para la custodia y faslado del dinero en
efectivo, así corno para la cuslodia de cheques y docurnentos vdorados en poder de la

.. enüdad.

Actualizar y ejecutar el registro, control y verificación de la autentjcidad de la fianza,
aranlías y polizas de seguros en custodia de la entidad, de acuerdo con la normatividad

nte, así como implementar y manlener las condiciones que permitan el acceso al SIAF-
o el que lo sustituya por parte de los responsables de lm áreas relacionadas con la
nistración de la ejecución financiera y operaciones de tesorería
trar en el S¡stema lntegrado de Admin¡streión Financiera - Gobiemos Locales (SIAF-

L), en los modulos, fases del gasto, ingresos, en temas respecüvos, en los plazoo

h)
establec¡dos.

Gestionar el pago de tributos y otras obligaiones que correspondan a la entidad con cargo a
fondos públicos, dentro de los plazos definidos y en el marco de la normatividad.
lmplementar medidas de seguimiento y verificación del eslado y uso de los fondos públicos,
que comprende arqueos de los flujos financieros yio valores, conciliaciones, y demás acciones
que determine el ente rector.

lmplementar la gestión de riesgos ñscales en la Municipalidad.
C,estionar los fondos Públicos provenientes del endeudamiento público, conforme a Ia
disposbiones del sistema nacional de endeudamiento público.

Recibir y ejecutar los desembolsos de endeudamiento de acuerdo con la normat¡va.
Otras funciones que le aigne el Jefe de la Oficina General de Administración denlro del
ámbito de su competencia y aquellas que le sean dadas pr normativa expresa.

n)

¡i

l()

¡)

i)

r)

('AS\
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Artículo 35. - Oficina de C,estión de Recursos Humanos.

La Oñcina de Gestión de Recursos Humanos es la unidad
y ejecutar las acciones propias del sislema administrativo
la realízación individual del personal hac¡a el logro de los

orgánica responsable de coord¡nar, controlar
de gestión de recursos humanos, or¡entando
objetivos ¡nstituc¡onales de la municipalidad

de la oficina General de Adminislrac¡ón

lo 36. - Funciones de la Ofcina de Gestión de Recumos Humanos

funciones de la Oficina de Gestión de Recursc Humanos:

a) Proponer y aplicar políticas, lineamientos, instrumentos de gesüón de personas, el diseño y
. seguimiento del Plan de Desanollo de las Personas (PDP), alineado a los oblelivos de la

dad y en el marco de lo dispuesto en la normativa del Sistema Administrativo de Gestión

LC.A

Recursos Humanos (SAGRH).

izar la gestión de la personas en la entidad, mediante la planiñcación de las
idades de personal, en congruencia con los objetivos de los establecidos.

Proponer el diseño y adminisfrión de los puestos de babajo de la entidad, a lravés de la
formulaión y administración de los perñles de pueslo y el cuadro para asignación de personal
(CAP) Provisional, el Presupuesto Analitico de Personal (PAP), o el Cuadro de puestos de la
Ent¡dad (CPE), según conesponda.

lementar y monitorear la gesüón del rendimiento en la enüdad, evidenciando las
idades de los servidores civiles, mejoras en el desempeño de los pueslos y el aporte de

uellos a los objelivos y melas de la munbipdidad.

f) Gestionar el proceso de administraión de person¿§, la administración de legajos, control de
lít asistenci as, desplazamientos, procedimientos disciplinarios y desvinculación del personal de-. la entidad.

r' 8) C*stionar el proceso de inmrporación del personal de la entidad, que involucra la selección,
vinculación, inducción y el periodo de prueba.

C'estionar la progresión en la canera y el desarrollo de las capacidades destinadas a
garantizar los aprendizajes individuales y colectivos.

lmplementar y evaluar lc procesos de gesüón de las compensaiones económicas y no
económicas de los servidores de la municipalidad.

anollar acciones en materia de bienestar social, relaciones laborales, cultura y clima
nizacional, comunicación intema, integridad; y en seguridad y salud en el trabajo.

istra y actualizarel Reg¡sfo Naciond de Sanciones contra Servidores Civiles (RNSSC)
emás registros que sean de su competencia.
funciones que le asigne el Jefe de la Oficina General de Adminisüación dentro del

ámbito de su competencia y aquellas que le sean dadas por normat¡va expresa.

l§l

d

Articulo 37. - Oficina de Abastecimiento y Control Patrirnonial.

La oficina de Abastecimiento y control Patrimonial es la unidad orgánica encargada de planear,
programar, adquirir, ejecutar y conholar recursos materiales, bienes, servicios y obras, a través de las
actividades de la Cadena de Abastecimiento Público (CAP), del Sistema Nacional de Abastecimiento
(sNA), requeridos para cumplir con proyectos de gestión, y el sistema Nacional de Bienes Estatales
(sBN), promoviendo el saneamiento de la propiedad municipal, gara incenlvar la inversión pública y
privada, a partir de reg¡strar, adm¡nistrar, y supervisar los bienes muebles e inmuebles, e incorporarlos
y actualizados flsica+ontable al patr¡monio municipal. Depende de la Oficina General de
Administraión.
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rl

a)

c)

Gestionar.ejecución de procesos técnir:os ünculados a la cadena de abastecimiento públim,
según lo dispuesto en la normativa del Sistema Nmional de Abastecimiento

!:rIr-FIlplgponrr, actualizar y/o aplicar norma, lineamientos, direcüvas y buenas prácticas
0e gestron ¡nterna sobre la operatividad del sisbma Administrativo de Abastecimiento en Ia
entidad, en función de la competencia.
coordinar, consolidar y elaborar la programaion Multianual de los bienes, servicios y obras
requeridos por la entidad, a lravés del Cuadro Multianual de Necesidades.

t-(ht

¡

l)Al)
Coordinar, programar, ejecutar e informar con transparenc¡a, los procesos para la obtenc¡ón

bienes muebles e inmuebles , servicios g,enerales y obras requeridas
ucir y supervisar la ejecución de los procesos de programación, adquisición, registro,

miento, dislribución racional, y dispsicion de bienes y materiales que requieren las
iddes organizativas de la Entidad
anificar, organizar, dirigi r y controlar los procesos de adquisiciones a ñn de que se realicen

conforme a los dispositivos legales sobre la materia.
e) Coordinar con los responsables de las unidades usuarias, las espec¡ñcaciones técnicas para

la adquisición de los bienes y contratación de los servicios que requieren para el cumplimiento
de sus planes operativos

rdinar, formular y programar el Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones (PAAC), de
a las normas legales vigentes.

todiar y conoborar la veracidad de información derivada de los procesos de selección, en
función de las normas de conlrol relaionada

Efectuar el conlrol de los Activos Fijos adquiridos o donados a la Municipalidad.
Elaborar y actualizar el Margesi de Bienes, de acuerdo a normas del SNBE, monitoreadas por
la Superintendencia Nacional de Bienes Nac¡onales (SNB)
Programar, ejecutar y supervisar los inventarios, y sus procesos de codificación, valorización,
depreciación, reevaluación, baj as y excedentes de inversión.

§lsI Supervisar la ejecución del inventario de bienes del almacén, en físico y cant¡dades.
ciliar registrc de mntrol patrimonid con lc registros conlables en coordinación con la

a de contabil idad, luego de los inventarios de los bienes patrimonides, y de alm*én,
ando y sustentando Ias d¡ferencias encontradas.
rdinar y ejecutar acciones de manten¡miento y reparación, conservación de las

instalaciones en sus diversas sedes y espacios públims, y seguridad sobre los bienes
muebles e inmuebles de la entidad.

i) coordinar, ejecular y controlar la ejecución de los procesm técnicos de control patimon¡al, en
concordancia con la normatividad legal vigente.

k) Prever y controlar la existencia de los bienes muebles e inmuebles de la entidad.

J

r) Programar, coordinar, brindar y controla los serv¡cios Generales: inmobiliarios, mobiliarios,
maquinarias y equipos, unidades de transporte, mantenimienlo prevenüvo y conectivo,
limpieza, desinfección de ambientes, y seguridad.

s) Formular un Plan de Mantenimiento preventivo para los vehículos, maquinarias y equipos,
que garanticen su operatividad en beneficio de la enlidad y sus objetivos.t) Registrar y controlar uso raional de lubricantes, caóuranies, com6ustibles, repuestos y otros
requerimientos del parque automotor edil.

u) üras funciones que le asigne el Jefe de la oficina General de Admin¡sfac¡ón dentro del
ámbito de su mmpetencia y aquellas que le sean dadas por normaliva expresa.

sl\l¡
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Son funciones de la Ofcina de Abastecimiento y funtd pafimonial:

I
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Articulo 39. - Oficina de Tecnologias de la lnformación.

La oficina de Tecnologías de la lnformación es la unidad orgánica responsable de planear, desarmlla
e implemenlar, y controlar proyectos de innovación tecnologica para me.jorar procesos en la gestión
de servicios de la entidad, a partir de administrar la infraestructura digital y los sistemas de información,

endo al máximo su acceso y uso, asr como garantizando la seguridad de la información
de la Gerencia Municipal

Articulo tl0. - Funciones de la Oficina de Tecnologías de la lnformación

Son funciones de la Oficina de Tecnologias de la lnformación:

lar, ejecutar y monitorear el Plan de Cobierno Digital (PGD), en concordancia con los
y acciones estratég¡cas institucionales, alineadas a la misión y visión de la entidad y

lados con el Plan Esfatégico lnstitucional (PEl)
y cumplir c!fl norms, estándares y directivas, sobre el fvlodelo de Gobiemo y

sformación Digilal, de la Secretaria de Gobiemo y Transformación Digital, de la Presidencia

c) Desanollar, implernentar y mantener los Sistemm de lnformación que sirvan de apoyo operativo
de gestión, a las diversas unidades orgánicas de la entidad.

ular e ¡mplernentar el Sistema de Gestión de la Seguridad de la lnfonnación, en la
ra Tecnologlca de Tl, con Soluciones de Redes de Datos y Conectividad, para ser el

de los Sistemas de lnbrmación de la entidad, basada en estándares
ar la gestión técnica de los mtivos de Tl, coordinando con la Oficina General de

ministración, y la Oficina de Abastecimiento y Patrimonio, el mantenimiento preventivo y

correct¡vo, los inventarios y la actualización de los activos tecnologicos.

Q Administrar la infraestructura de Tl, garantizando la operatividad, la disponibilidad y la seguridad
l ñt, de la información, basadas en retodologic, estándares y buenas prácticas

ar Soporte Técnico a los equipos y Sistemas de lnformación, el sesoramiento a 16
ades orgánica que requieran soluciones tecnologicas o de servicios

di ngl r la innovaión tecnologica a nivel de la infraestructura, plataformas y sistema

rrollar e implementar los planes que aeguren la continuidad de la gestión de los servicios
mión e infraestructura de Tl, mn la gesüón de riesgos tecnologicos.
y actualizar la información del Portal Institucional y el Portal de Transparencia, velando

operatividad, dispon¡bilidad y seguridad, según procedimientos.

rar y xtualizar dier,üvas, metodologias y estándares de Tl, para la gestión de los recurso
, en buen estado para brindar el soporte efectivo.

ll Otrre funciones que le asigne el Gerente Municipal dentro del ámbito de su competencia y

aquellas que le sean dadas por normativa expresa.

,-CA

l

oFtct

J
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CAPiTULO Vil

óRomlos or r-irea

lo 41. - Gerencia de Adminisfación Tributaria y Renlm

La Gerencia de Administraión Tributaria y Rentas, es el órgano de linea encargdo de planificar,
organizar, dirigir, supervisary evaluar la adminisfación, el registro, recaudación, asesoría y orientación
tributaria munici pal, y proponer politicas y medidas, fiscalización de obligaciones fibutarias, y la gestión

das, por los d¡stinlos conceptos, con el obietivo de lograr un desanollo económim auto
con políticas y objetivos alineados al Plan Esúategico lnstitucional y Plan de Desarrollo
. Depende de la Gerencia Municipd

2. - Funciones de la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas

Son funciones de la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas:

Proponer normas, políticas, mecanismos y esfategias anuales para efeclivizar la gestión

butaria municipal, que conlleven a la ampliación de la base tributaria y la reducción de la
dad de los contribuyentes

ormular el Plan de Desanollo EconómicoFinanciero y el Plan Anual de Cobranzas, que

las ñnanzo municipales, instrumentando los mecanismos de captación,
recaudación y control de deuda, asi mmo la fiscalización tributaria y no tributaria.

c) Gestionar los procesos del Sistema Tributario Municipal, a partir de la fiscalizaión de tributos
de carácter municipal, la obtención de rentas municipales, y del registro y control de los
ingresos por sanciones e infracciones adminisfativas.

(x

\ n,,

,J7 . que garantice y asegure el incremenlo de la recaudación, y el conhol de las deudas vía tributos

e)
y, las rentas municipales.

Cumplir con los plazos de presentación de obl[aciones tributarias de los impu
pagos conforme mn la Ley de Tributación Municipal y el Codigo Tributario.

estos, y sus

§ISI Coord inar con la Subgerencia de Ejecución Coactiva los actos y rnedidas de coerción para

izar la cobranza y el control de la deuda tributaria y no tributaria
r las campañas, de orientación y asesoría a los contribuyentes en materia de tributos

disminuir las deudas de carácter tributario y no kibutario
nducir y supervisar el Sislema de Cobranzas ordinarias y via Comtiva, en centros

autorizados de recaudación, cuentas cofiientes de contribuyentes, determinación de costos
de los servicios municipales y valor de lo especies valoradas.

Cobrar, registrar e informar en base a conceptm específicos y pago de tas¿§, por cementerios
y servicic funerarios, por registro civil, pr divorcio ulterior municipal, y demás, tomando conn
referencia el TUPA, TUSNE, RASA y CUIS, y otros.
Supervisar los operativos de fscalizaión tributaria.

Organizar y mantener actualizado el Padón Único de Contribuyentes, así como sus cuentas
conientes por fibutos y rentas.

Programar el ingreso de información de las Declaraciones Juradas de lm difurentes tributos y

de rentas al Sistema de Administración Tributaria y de Rentas.

Gestionar las fases de ingreso, validación, ordenamiento, clasifcacón y codificación de la
Base de Datos de Contribuyentes y Predios, velando por su seguridad y acceso oportuno para

su uso en beneficio de la recaudación y el control de las deudas.
Emitir aclos administrativos en el ámbito de su competencia.
Expedir resoluciones en las materias de su competencia.

¡)

i)
k)

r)

m)

n)
o)

(¡slt
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p) otras. funciones que le as¡gne el c'erente Municipal denfo del ámbito de su competencia y
Euellas que le sean dadas por normativa expresa.

Articulo 43. - Organización de la C"erencia de Administración Tributar¡a y Rentas

cAl

,,]

. - Subgerencia de Recaudación y C,ontrol de Deuda

ncia de Recaudación y Control de Deuda es la unidd orgánica responsable de administrar
de Recaudación y Control de Ia Deuda Trlbutaria Munbipal, con sujeción a la Ley de

n Municipal, el Codigo Tributario y la normatividd vigente, brindando orientación a los
contribuyentes para desarollar una cultura tributaria, asícorno el control de la deudas por conceptos
de obligaciones no tributarios, y sanciones e infracciones. Depende de la C,erencia de Adminisfación

a y Rentas

- Funciones de la Subgerencia de Recaudación y Control de Deuda

de la Subgerencia de Recaudación y Control de Deuda:

nciones de la Su$erencia de Recaudación y Control de Deuda:

a) Brindar el servicio de atención, orientación y asesoría al usuario respecto a los derechos y
obligaciones en materia tibutaria y no bibutaria.

b) Recepcionar y atender las solicitudes de fraccionamiento de las deudas tributarias y no tributarias
rñl a lo establecido en el Reglamento de Fraccionamiento de Deudas

ificar y ejecutar acciones de control de la deuda tributaria y no tributaria, así como de
to y/o fraccionamienlo, de acuerdo con program¿§, procedimientos y normas

F lar, pr0poner e implementar normas para mejorar Sistema Tributario Municipal.
ramar, efectua r y controlar la recaudación y la deuda tributaria y no tributaria con intereses

de los contribuyentes

de
, supervisar y efrctuar acüvidades vinculada con la gesüón y seguimiento de las
carácter úibutaio y no tributario.

y ejecutar estrategias para atención al usuario, incremento de la recaudación de los
y demás obligaciones, así como campañas de sensibilización tributaria

ular la proyección y programación de la recaudación de tributos en el añ0.
if- Establecer, formular y waluar las politicas bibutarias, planes y acciones estrategias para asumir

la gestión de mbranza, y establecer medidas para increnentar la recaudaión.j) lnformar periód¡camente el mov¡miento de las cobranzas y la siluación de pagos.
k) Asegurar la atención en los plazos previstos en la ley, de las solicitudes contenciosas y no

contenciosas, presentadas por contr¡buyentes, en materia tributaria y no lributaria.l) Notificar los valores de la deuda tributaria y no tributaria, orden de pago, resoluciones de
determinación y de multa.

m) Remitir a la Subgerencia de F¡scalizac¡ón Tributaria y a la Subgerencia de Ejecución Coactiva los
valores al vencer los plaos de ley.

n) organizar, ejecutar y conlrolar registro de documenlos que se generen, de su competenc¡a.
o) Planear, organizar, coordinar y controlar las etividades de registro al contribuyenie en el marco

de la normatividad vigente.
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p) Planear, organizar y controlar los procsos de depuración, validaciÓn, ordenamiento, clsificac¡on
y codificación de la base de datos de contribuyentes.

Emitir los vdores por omisiones al pago e incumplimientos detectados, en la presentaclón de

declaraciones de los contribuyentes, e infurmar y coordinar acciones mn la Subgerencia de

Fiscalización y a la Subgerencia de Ejecución Coacüva.

Programar y eiecutar canpañas o program¿s para generar una cultura tributaria.

Formalizar la aprobación delfraccionamiento y/o aplazamiento de la deuda tributaria y no tributaria,

y aquellas que declaran la ¡Érdida de estas, en el marco de la normativa.

pedir resoluciones de multas y órdenes de pago, de obligaciones generadas producto de una

ación Jurada, asi como de Pérdida de Aplazamiento y Fraccionamiento

conciliación de ingresos y saldos con Oficina de Tesoreria, lngresos Tributarim y no

os, con Oficina de Contabilidad, y actual¡zar los saldos deudores de contribuyentes.

r Resoluciones para resolver por delegación asuntos de su competencia, con criterio en

a normas y procedimientos contenciosm y no contenciosos, con suieción a la Ley de

ón Municipal, el Código Tributario y las normas vigentes.

inar tasas y el rqlimen tributario de los aóitrios municipales, y cáhulo de la deuda tributaria

del obligado, y deuda no tributaria y su liquidriÓn, en base a las declaraciones.

Organizar, mantener, custodiar y conservar valores üibutarios emilidos, que forman parte del

Archivo Fisico de Declaraciones Juradas de Contribuyentes y Documentos Tributarios.

Realizar seguimiento a contribuyentes mn deuda de recuperación onerosa, proponiendo

campañas de recaudación, estrategias de cobranza para disminuir morosidad, con medidas que

incentiven al pago puntual de la deuda.

mitir actos administrativos en el ámbito de su competencia.

demás funciones que le asigne el Gerente de AdministmiÓn Tributaria en el marco de su

ncia o aquellas que le conesponda pr norma expresa.

- Subgerencia de Fiscalizaión Tributar¡a.

orgánica responsable de ejecutar y controlar

tr¡buyentes omisos y/o subvaluadores, a partir

w)

x)

v)

La Subgerencia de Fiscalización Tributaria es la unidad

las acciones de fiscdización tibutaria para detectar con

de la veraidad de la informaión expresanente enfegda en las declarmiones juradas que tengan

- , iacidencia tributar¡a, a partir de actividades de veriñcar el cumplimiento de lm obligaciones tributarim

s,¿|m,%" 
. tey. Depende de la @rencia de Administraión Tributaria y Rentas

4§ lrgryftt" - Funciones de la Subgerencia de Fiscalización Tributaria'

ones de la Subgerencia de Fiscalizacion Tribularia:

ar, proponer e implementar normas, direc{ivas, procedimíentos, planes mn sus estrateg¡6

ón, paia mejorar el Sistema de FiscalizaiÓn Tributaria, en base a su competencia, llegando

ución Coactiva de ser necesario, de acuerdo a ley.

lar, programar y ejecutar un Plan de Actividades de FiscalizmiÓn Tributaria, con

rvisiones de Campo y Fiscalización por espacios geográficos destinadas a verifcar y

garantizar el cumplim¡ento de las obligaciones tributarias municipales.

c) Efectuar el seguimiento y fiscalización de las características físicas del predio, impuesto predial

para detectar probables omisos a la declaración y evasores, o subvaluadores e infractores

tr¡butarios, constalando la veracidad de sus declaraciones, determinando el valor real de su predio,

d)

y aplicando medidas conecüvas - mult6 de ley tibutaria.
Émitir actos administativos de carácter tributario por la omisiÓn y/o subvaluación a la Declar*ión

Jurada y/o liquidación de los tributos producto de fiscalizaciones y afines.

DAf,
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0

Comunicar a los contribuyenles las omisiones fibutarias e infracciones detectadas, señalando las
acc¡ones conectivas y murtas de acuerdo a rey, emiüendo ros váores de cobranza por omisiones
al pag-o a partir de la presentación de su declaaión.jurada.
Fiscalizar a contribuyentes que gozan de exoneracióñ o inabctación de tributos ediles.
ven¡car y cdcurar tas obligaciones tributarias, según conesponda la base imponible y cuantía delos tdbutos.

e)

A ) Verificar la veracidad de la información declarada pr los con fibuyentes en el Registro de
Conüibuyentes y Prcdios y aplicar eskateg¡as de actualización de datos, otorgando benefcios de
condonación de intereses y deudas por multas tributarias.

-') fectuar y supe rvrsar programas y campañas de fiscalización para el cumplimiento de las
nes tributarias, así como actualizar y/o ampliar la bme tributaria existente.
atualizada la infurmaclón de 16 cuent* de los contribuyentes que no han cumpl¡do

obligaciones tributarias en recaudación, y tienen deuda tributarias
a la Subgerencia de Ejecución Coaüva, los valores de cobranza por fiscalización cuyas
tributarias se encuentren en calidad de exrgrbles por la via coactiva

Ear los espectáculos públicos no deportivos, rec¡bir ef pre l¡quidación y liquidación det
tmpuesto, con carácter de Decl aración Jurada, en los casos que conesponda

L( Ái.t)

m) Coordinar los informes técnico legal especializado en temas de su compelencia.
demás funcrones que le asigne el Gerente de Adminisfación Tributaria en el marco de su

ncia o aquellas que le conesponda por norma expresa.

. - Subgerencia de Ejecución Coactiva

erencia de Ejecución Coactiva es la unidad orgánica responsable de ejecutar y controlar elproceso de ejecución coacliva conforme a Ley N' 26979, Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva.
Adminisfación Tributaria y Rentas

Coactiva:

los procesos y procedimientos, e implementar normas
con directivas, con énfasis en la ejecución mativa de

, programar, coordinar, supervisar y dirsir las acciones de coerción dirigidas a la gestión
za coact¡va de obl¡gaciones tributarias y no tributarias, señaladas en el TUO de la Ley

9, Ley de Procedi miento de Ejecucion Coactiva, garantizando a los obligados sus

Eaf, coordinar y controlar el procedimiento de ejecución coactiva de obligaciones tributar¡as
tributarias , verificando que sean exigibles de forma coactiva, registrando y custodiando las

actuaciones realizadas, e incluso la suspensión de la misma.
d) Coordinar, expedi r y gesüonar resoluciones del proced imiento de ejecución coactiva por deuda

vencida de obligaciones tributarias y no tributarias y sus notificaciones, con el debído
diligenciamiento confonne a la normatividad vigente.

e) lmplementar planes y sus estrategias de kabajo orientadas a mejorar Ia efectividad de la Ejecución
Coactiva de las medidas cautelaresf) Proceder al levantamienlo de las medidas cautelares, conforme a ley.g) Administra los expedientes coactivos de obligaciones tributarias y no tributarias, así como
gestionar y efectivizar er procedimiento de riquidar er importe a pagar por gastos y costas
procesales de acuerdo a ley.
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h) Coordinar con la unidades orgánicas relrionada, e instiluciones extemas, en apoyo para el
impulso procesal, y disponer y ejecutar nedidas cautelares y actos de eiecución fozosa'reguladas
en la normaüv¡dad vigenle.
Emitir medidas cautelares previas conbrne a ley y cuando conesponda.
Efecluar atos de coerción o ejecución fozosa que provengan de actos adminisfativos de acuerdo
a la ley expresa.

Disponer y ejecutar embargos, tasación, remale de bienes y otras medida cautelares que
establezca Ia normatividad, en obligaciones de naturaleza tributaria y no tributaria.
Emitir actos dministraüvos en el ámbito de su competencia.

demás funciones que le as¡gne el Gerenle de Administración Tribularia en el marco de su
cia o aquellas que le conesponda por norma expresa.

a de Desanollo Económico es elórganode línea responsable de dirigir, planiñcar, organizar,
supervisar y evaluar el Desanollo Económico y Productivo, en cuanto a turismo, artesanía, pesca,
mmercio de productos y servic¡os, br¡ndando licencias de funcionamiento y asumiendo la fiscalización
yel control de obligaciones no tributarias, y posibles sanciones administratrvas para dar inicio a los
Proced ¡mientos Administrativos Sancionadores (PAS), a partir del uso del Régimen de Aplicación de
Sanciones Administrativas (RASA) y el Cuad ro Unico de lnfracciones y Sanciones (CUIS), en

rnacr0n con las divesas unidades organizativas sobre todo los Órganos de Línea. Depende de
a Municipal

- Funciones de la Gerencia de Desarrollo Económico

ones de la Gerencia de Desarrollo Económico:

a) Proponer normas, planes y estrategias para promover el desarrollo económ¡co y productivo

fRl

responsable a través del fumento y monitoreo del turismo, la artesanía, la pesca artesanal, el
comercio de productos y servicios sostenibles en el distrito.
Gestionar los procesos de desanollo económico en función de las potencialidades del disfito,
convergiendo con lm necesidades de la actividad empresarial locd, asegurándose la
articulación de las zona uóanas rurales.
Gestionar la promoción de las condiciones favorables para la productividad de los seclores
económicos productivos y competitividad del distrito.
Supervisar la ejecución de los programas y proyectos para el desanoflo económico local

=

I
!ls

rantizando una interacción estratég¡ca con inslituciones públicas y privadas de la
icción en beneficio sociocconómico y cultural de los habitantes.

gir y supervisar el cumplimiento de las normas del comercio ambulatorio, la higiene para
tionar riesgos de salud, y el ordenamiento del acopio, distribución, alm*enamiento y

comercializac¡ón de alinentos y bebidas, de auerdo a ley.
Promover la construcción, equipamiento y mantenimiento de camales, mercados de abasto,
silos, frigoríficos, terminales pesqueros y locales similares, para apoyar a lG productores y
comerciantes, empresarios MYPE locales.

g) Promover y fortalecer la realización de ferias locales para la prornoción de productos y
servicios, de turismo y sus sectores colalerales, la artesania y otros, crrn el apoyo y
coordínac¡ón con la municipalidad provincial y el gobierno regional.

h) Administra los regiskos actualizados de las empresas y comerciantes que operan en su
jurisdicción, clasificados por sectores y sub sectores, e inbrmar a la Gerencia de
Administreión Tributaria y Rentas, y, para una estrategia de control coniunto.
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¡) supervísar el proceso de otorgamiento de licencias para apertura y funcionamiento de
establecimientos cornerciales, industriales y profesionales, de acuerdo á ley.
Emitir actos administraüvm en el ámbito de su ompetencia.
Expedir resolucirxres en las materias de su competencia.
Ot¡as. funciones que le aigne el Gerente Municipal denho del ámbito de su competencia y
aquellas que le sean dadm por normaliva expresa.

¡11

5

I
\

I

rticulo 52. - 0rganización de la Gerencia de Desanollo Económico

,LA a de Desanollo Económico para el cumplimiento de sus funciones cuenta con las siguientes
antcas:

bgerencia de Licencias y Comercializaión
bgerencia de Desanollo Económico y Productivo

cia de Fiscalizaión y Control

Articulo 53. - Subgerencia de Licencias y Comeaialización.

La Subgerencia de Licencic y Cornercializabn, es el órgano de línea encargado de ejecutar y
mntrolar el proceso de entrega de licencias de funcionamiento a los establecimientos y acüvidades
conerciales, induslriales, profesionales yio de servicios, así conrc autorización de publicidad exterior
fija en sus fachadas, las autorizaciones por espectáculos públicos no deportivos, anuncios y
propaganda, y podrá retirar las licencias y autorizaciones, gue no cumplan los requisitos, asi como
actividdes de comercializción de productos de consumo humano, la regulación del mmercio
ambulatorio, defensa del consumidor y respeto de las normas ediles y leyes relacionadas. Depende
de la Gerencia de Desanollo Económico.

- Funciones de la Subgerencia de Licencias y Comercialización

de la Subgerencia de Licencias y Comercidización:

Formular, proponer e implementar normas, procedimientos, directivas, planes y sus
estrateg ias, en materia de su competencia y en base a las normas vigentes

b) Velar por el cumplimiento de la normativa relativa a las entregas de licencias de
lkt funcionamiento y autorizaciones de su competencia.

-_Formular, 
proponer e implementar norm¿s para el comercio ambulatorio, acopio, expendio,-i'ñigiene, 

almacenam¡ento y comercialización de alimentos y bebidas, en concordancia con las
as técnicas nacionales relacionadas.

Normar, opinar, inslruir y coordinar los procedimien tos referidos al otorgamiento de la Licencia
Funcionamiento de establecimientos cornerciales, industriales y de servicios de acuerdo a

N'28976 - Ley marco de Licencias de Funcionamiento
r, 0p inar, instruir, verificar los procedimientos y requisitos para la lnstalmión de

mren tos que cuenten con Licencias de Funcionamiento, uso de toldos, anuncios, v
ón de la via pública en lugares permitidos

, opinal instruir y coordinar con la Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres,
acerca de los procedim ientos y requisitos para la presentaión de espectáculos públicos no
deportivos en diversos escpnarios públicos o privados.

g) Proponer normas, planes y estrategias para promover la formdización de mercados,
establecimientos que carecen de licencia de funcionamiento.

h) Coordinar con la Subgerencia de Desarrollo Tenitorial Urbano, las caracteristicas referidas al
certificado de zonilicación y compatibilidad de uso, como requ¡sito para la tramitación de la
licencia de funcionamiento y autorizaciones municipales.

GEREIiCI¡

un

c,1sM
¡
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Mantener actualizada los registros y la base de dalos de cornercianles formdes e informales,
según giro del negocio, y aquellos con licencias de funcionamiento, autorizaciones,
notiñcaciones actualizadas, como parte del procedimiento.

Ejecutar y coordinar con la policía municipal, programas de inspección y control de pesos y
medidas, acaparamiento, especulación y adulteración de productos y servicios en
establecimientos comerciales de la jurisdicción.

Realizar aciones de control de funcionam¡ento de fiprcados de abasto, terminales pesqueros
y otros, que garanticen condiciones de salubridad e higiene, la calidad y procedencia de
alimentos inicuos para el consumo humano, con la'norma sanitaria para mercados de abasto
de alimentos'. Direcüva N" 20!MINS¡/DIGESA-2023.

i)

{i
..\

i)

k)

ercer la vigilancia sanitaria a través de la ley de inocuidad de los alimentos, para garantizar
calidad de los alimentos
rson¿s en la jurisdicción

para el consumo humano, a frn de proteger la vida y la salud de las

:{s\1
inar, ejecutar y supervisar la inspección y fiscalizaión del cumplimiento de las normas

n)
en operativos en nercados y camales, con apoyo de las unidades relacionadas.
Planificar, ejecutar y confolar el manejo integral de camales, de forma que se garantice el
expendio de productos cárnicos en condiciones salubres, de acuerdo a ley.
Programar, ejecutar y supervisar loo programa y la campañas de limpieza, fumigación,
des¡nfección, desratización y enadicación de basura en los mercados y camales locales.

Efectuar control en locales de mercados y puestos, mn apoyo de la policia municipal y

fiscalizac¡ón y control, la aplicaión de sanciones por la especulación y adulteración de
productos y falseamiento de pesas y medidas.

Resolveren prinera instancia, las quejas u opos¡ciones que se formulen respecto a las normas
y procedimientos de su competencia.

Emitir actos dminislrativos en el ámbito de su competencia.
Las demás funciones que le asigne el Gerenle de Desarrollo Económico en el marco de su

o)

q)

r)

ia o aquella que le conesponda pr norma expresa.

. - Subgerencia de Desanollo Económico y Productivo

ncia de Desarrollo Económico y Productivo es la unidad orgánica encargada de fomentar,
formalizar, regular y monitorear atividades de los sectores económicos - productivos locales;
industriales, comerciales y de servicios, con énfasis en el turismo y la artesania, hacia la generaión

y riqueza, el desarrollo de la micro y pequeña empresa (MYPE), la inversión privada a través
estratqlicas con diversos niveles de gob¡emo, empresarios pr¡vados y la sociedad civil,

lqirar desanollo económico y productjvo de la población local. Depende de la C*rencia de
lo Económico.

6. - Funciones de la Subgerencia de Desanollo Económico y Productivo.

es de la §ubgerencia de Desanollo Economico y Productivo:

,,'

D^¿l ¿,

p

ular, ejecutar y conkolar normas, directivas, planes de desanollo y estrategias para la
ón y el desanollo económico y productivo local, la reativaión del turismo, artesania,- pesca artesanal, asícomo el comercio de productos y servic¡os.

b) Ejecutar acciones de promoc¡ón y desanollo para nrejorar la competitividad, con la
incorporación de inftaestructura y la mejora de los servicios.

c) Concertar con insütuciones público y privado sobre la elaboración y ejecución de programas
y proyectos que favorezcan el desanollo económico y productivo local.

d) Fomentar la creación y emprendimiento, la formal¡zeión y el desarrollo de la micro y pequeña

empresa y que genere empleo y recursos económicos.

vrBe
o
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e) Promover la mnsofidación de MypE produclivas y de comercio exislentes, con un enfoque de
compeütividad empresarial a través de la satisfacción del mercado.f) Promover artbulación ¡nterinsütucional con gremios turístir»s, públicos y privados, el
Ministerio de Comeoio Exterior y Turismo (MlNCETUR), la Comisión de Promoción del peru
para Exportación y Turismo (PROMPERú), la Cámara Nacional de Turismo del perú
(CANATUR), el Centro de Formaión en Turismo (CENFOTUR) y otros, para desanollar
estrategias integradas, sus planes de ación, ejecución y monitoreo.

g) Ejecutar y monitorear aciones con operadoras de turismo recept¡vo, y agencias de viajes
nacionales e intemac¡onales, para impulsar el destino Pacasmayo, y su marca, seguro,
saludable y sostenible, creando para ello, el entorno y las mndiciones

..Formular, implementar y monitorear el Plan de Desanollo Turístco Local (PDTL), con
ta del MINCETUR, articulando eskategias con Stakeholders del secto

ntar, organizar y apoyar eventos de lur¡smo soslenible mediante la promoción de
iones lurística y sus sectores relacionados, incorporando la sostenibili dad.

omentar e lmpulsar el turismo intemo y el receptivo en el ámbito local, regional, nacional eS\1 internaional en coordinación con gremios del sector, público y privado

, k) lmplementar un plan de opti mización integral para el abasto efectivo de alimentos, c0n
propuestas de construcción equipamiento y mantenimienlo de rnercados, camdes,
terminales pesqueros y similares, para apoyar a los produclores y empresarios,

inar, impulsar, e.iecutar y controlar la ejecución de actividades estratqlicas que
la ciudad aportando a la ident¡dad cultural, a travás de ferias para los sectores

uctlvos, de turismo, artesania, y ofos relacionados

n

Actualizar la Base de Datos de los establecimientos turísticos del distrito, de hosteleria,
alojamienh, restaureión y otros de los sectores vinculados, para la generación de
información y estadísücas, indicadores de gestión, en cuanto a ofertas y demandas.
Ejecutar Programas de capacitación con especialistas, y su aplicación para la generación de
competencias de desanollo empresarial, productivo y turístico, en el marco de lá mejora de la
calidad de los productos y servicios para generar competiüvidad locd.

l(!
I lmplernentar y fortdecer el producto turistico locd, la puesta en valor de los recursos turisticos
j y la planta turística, aclualizando la Base de Datos para su análisis de datos.

Emiür aclos administrativos en el ámbito de su competencia.
Las demás funciones que le asigne el Gerente de Desanollo Económico en el marco de su

mpelencia o aquellas que le conesponda por norma expresa

- Subgerencia de Fiscaliztrión y Control

de Fiscalización y Control, es la unidad orgánica encargada de cautelar el
nto de Ias normas y disposiciones municipales administrativas, que conüenen obligaciones

y prohibiciones de cumplimiento estricto por los ciudadanos, instituciones y empresas de la jurisdicción
muntct pal, para lo cual gestionan las acciones de fscalización en mordinación con los órganos de
línea, basándose en .la estricta aplicación del Reginren de Sanciones Administrativas (MSA), con
referencia al Cuadro Unico de lnfracciones y Sanciones (CUIS) de la entidad. Depende de la Gerencia
de Desanollo Económico

Articulo 58. - Funciones de la Subgerencia de Fiscalización y Control.

Son funciones de la Sufuerencia de Fiscaliz*ion y Control:

a) Formular, ¡mplementar y supervisa, si como e¡ algunos casos, actualizar 16 norm6
mun¡cipales vigentes, direcliva, procedim¡entos, planes y estrategias para realizar una

,(ht

ü
v
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c) Controlar y fiscalizar el cumplimiento de las normas y disposiciones municipales
administrativa, relacionadas con el comercio ambulatorio, h igiene y ordenamiento del acopio,
distribución, almacenamiento y comercidizaión de alimentos y bebidas.

anificar, organizar, ejecutar y conkolar un Plan de Capacitación, especializado y permanente
os fiscalizadores e inspectores municipales, miembros de seguridad ciudadana y policia
ntcr pal y especidis ta en las diversas áreas de inlervención, a nivel de procedimientos
icos y leyes relacionadas, para garantizar el Sistema de Fiscalización y Control

izar con Ios lnspectores Municipales en Tránsito, acreditados para detectar infracciones

gestión efuctiva de fiscalización y conbol en el ámbito de su jurisdicción, en el marco de los
dispositivos legales vigentes.
Planificar, organizar, eiecutar y supewisar Fiscalización y conkol, relacionados con la
recuperación d_e espacic públir:os, la prevencirln de salud pública y la seguridad, obras
públicas y ediñcaiones privadas, establec¡mientos cornerciales, induitriales-y de servicio,
como restaurantes, bodegas, farmrias, librerías, y otros, eierciendo diversos operativos
como los de bioseguridad, y operativos en lm playas.

e incumpl¡m¡enlo de las disposhiones del Reglamento Nacional de Tránsito y sus normas
complementarias, coordinado con la Subgerencia de Tránsito y Seguridad Vial, en operaüvos
inopinados y/o programados.

rscalizar las unidades vehiculares en estado de abandono en espacios públicos, y disponer
nternamiento en el Depósito l\rlunicipal.

izar y notifica a través de fiscalizadores o inspectores, y policias municipales el
pliendo de las normas en materias de lbencias de funcionamiento de los diverso§

establecimientos y obligaciones, como obras privadas y control urbano de conformidad con la
normáividad vigente.

h) Clausurar establecimientos comerciales que no cumplan mn las dispsiciones y condiciones
mínimas de seguridad en materia de la gestión del riesgo de desastres, salubridad o que
desanollen actividades prohibidas legalmente.
Paralizar la obras que no cuenten con deb¡da autorización de auerdo a las normas.

;Planilicar, organizar, ejecutar y supervisar operativos de fiscalizaión mnjunta, con las
:unidades orgánica competentes y organismos públicos como la PNP, el MINSA, el

|NDECOPI, la DIGESA, la SUTRAN, el MP, el PJ y otros, que resulten necesarios para
garantizar el éxito del operativo y el respeto por las personas en aplicación de la ley.

icar los procedimientos normados por ley, usando los furmatos necesarios para cumplir
los rEuisitos para no caer en nulidad, garantizado por las uniddes orgánicas de línea

adas y la presencia de organismos extemos requeridos.
r la ejecución de medidas administralivas de conbrmidd con el Procedimiento

inisfativo de Sanciones (PAS), a partir del uso del Regimen de Aplicación de Sanciones
istrativas (RASA ), referenciado por el Cuadro Unico de lnfracciones y Sanciones (CUIS)

de la entidad, los cuales deben estar acfualizados
m) lnformar y derivar a la Subgerencia de Ejecrrción Coactiva aquellos expdientes que cuenten

con obligación exigible de manera coactiva, d término del procedimiento ordinario, dentro de
los plazos establecidos.

n) Expedir Resoluciones de Sanciones, previa evaluación de los infonnes f nales emiüdos por el
Organo lnstructor del Procedimiento Sancionador.

o) Expedir Resoluciones de medida provisionales, por decisión rnotivada y elemento de juicio
suficiente, a fin de cautelar la efcacia de la resolución de sanción a emitir.

p) Expedir Resoluciones de medidas complementarias, cuando esté en riesgo la salud, la
seguridad pública, o en casos que se vulnere las norma sobre uóanismo.

q) Expedir Resoluciones que resuelvan los Recursos de Reconsideración, asi conx¡ los de
Archivamiento por la no ex¡stencia de sanción, debidamente sustentada y motivada de

{
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r)

acuerdo.a las disposiciones der ruo de ra Ley der procedinúento Administrativo, y aqueilas
que modifiquen o levanten medidas cautelaresen base a la norma.
Resolver en primera instancia los recursos de reconsideración de cualquier aclo administrativo
generado por los procedimientos de su competencia.
Emitir actos adminjshativos en el ámbito de su competencia.
Las demás funciones que le asigne el Gerente de Desarollo Económico en el marco de su
compelencia o aquellas que le conesponda por norma expresa

.]

r

)

)

s

1t CA

\)

lo 59. - Gerencia de Desanollo Tenitorial e lnfraestructura

de Desarrollo Tenitorial e lnfiaestrucfura es el órgano de línea responsable de planif¡car,
ng¡r, supervisar y evaluar las acüvidades de desanollo tenitorial, la organizacion del

y uso del suelo, en el Plan de Desanol lo Urbano (PDU), y de la inversión pública
con perfiles, estudios definitivos o expedi entes técnicos y ejecución de obras de

ctura pública y su mantenimiento, según el Reglamento Nacional de Construcciones. así
corno de Estudios y Proyectos de Desanollo Uóanistim según el Reglamento Nacional de
Edificaciones, y sus Normas Técnicas de Habili laiones Urbanas y Edifcaciones, para el desanollo del
distrito. Depende de la Gerencia Municipal

o 60, - Funciones de la C,erencia de Desarrollo Tenilorial e lnfraesfuclura

de la Gerencia de Desanollo Tenitorial e lnfrreslructura:

poner a la Alta Dirección, la política de promoción de la inversión privada en el campo
rbanist¡co y edificatorio en el distrito, y la normatividad

Normar, autorizar y supervisar la ejecución de obras de inftaeslructura pública y privada, su
mantenimiento y uso, velando por el cumplimiento de normas técnicas de control, bajo leyes
que regulan el proceso de construcción de lm obras públicas

lll!t ) Proponer normas y realizar el seguimie nto y la evaluación para la organización del espaio yc

. 
uso correcto del suelo de la jurisdicción

2Proponer, implemenlar, realizar el seguimiento y evaluar el plan Urbano Distrital (PUD), con
.suJecr0n a fas nomas municipales y nmionales, sobre la materia.

) Superv¡sar el otorgamiento de autorizaciones, derechos y l¡cencias, en materia de
organización del espacio y uso correcto del suelo

anizar y supervisar las actividades del catmtro urbano y la nomenclatura de avenidas,
, calles, pasajes, parques, plazas y la numeración predial.

la implernentación y la ejecución del plan Uóano Distrital, y el Plan de Desanollo
lamientos Humanos, Plan de Obras y otos planes específicos

tzat la supervi sión, el seguimiento y control técnico del avance de la ejecución de obras
infraestructura, de acuerdo a los términos contractualesi) Revisar y dar conformidad a la aprobación de valorizalones, presupuesto adicional y

deductivo, ampliación de plazo, resolución del contrato, la liquidrcibn nn'al o de cuentas dá
proyeclos, mediante los respecüvos informes técnicos sustentatorios.

i) Presid¡r comisión Tecnica calificadora de proyectos y comisión Técnica supervisora de
Obras, encargadas de evaluar, dictaminar y supervisaria ejecución de nuevas edificaciones
y obras de remodelac¡ón, ampliación, modifcación, reparación, puesta en valor, demolic¡ón y
auto+onstrucción.

k) Presidir la comisión Tecnica de Habilitaciones uóana y la comisión Técnica de Evaluacón
de Locales Comercides, de acuerdo a la normatividad vigente.l) Proponer, actualizar y conserva¡ el Archivo Técnico de las Edificaiones privadas.

m) Realizar y actual¡zar permanentemente el Catastro de propiedades Urbanas.

JU 0rct
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uel

1. - Organización de la Gerencia de Desarollo Ten¡torial e lnfraestructura

-i

p) Cumplir y hacer cumplir las normas, los reglanentos y las ordenanzas municipales que
regulan y fiscal¡zan el Plan de Desanol lo Uóano (PDU) del d¡str¡to

) Coordinar la elaboración del Catastro y velar por su permanente actual tz&tón, y ser miembro
y partici par en licitaciones y adjudicaciones, proyeclos, estudios y obras.r) Gestionar el Sistema de lnversión Pública en sus etapas de Formulación y Ejecución de
Proyectos y Obras de lnfraestructura Pública, de conformidad con Io planif¡cado

____s) Aprobar los expedien tes técnicos y la liquidaciones de obras, de acue¡do a los
rocedimientos técnicos - legales relacionados.

n) Olorgar Licencias de Edlfcaión en la jurisdirción.
o) Programar, dirigir y supervisar lm acüvidades referentes al control uóano y catasro de

acuerdo a la normatividad vigente.

proyectos de obras y de inftestructura en coordinación con los órganos técnk:os
ntes.

izar el seguimie nto de las inversiones y efecluar el regisko correspondiente de acuerdo

o lnvierte.pe, así como proceder con la liquidación y el ciene de los proyectos de inversión
Nl ejecutados bajo este mismo marco normaüvo.

Expedir resoluciones en las malerias de su competencia.

v) Dirigir y concretar los procesos de ejecución, inspección, supewisión, recepción y liquidación
de obr6 de infraestructura.: w) Emitir actos administrativos en el ámbito de su competencia.

funciones que le asigne el C,erente Municipal dentro del ámbito de su competencia y
las que le sean dadas por normativa expresa,

La C¡erencia de Desarrollo Tenitorial e lnfraslructura para el cumplimiento de sus funciones cuenta
con las slguientes unidades orgánicas:. Subgerencia de Desanollo Territorid Urbano

.,¡$|{!¿- Subgerencia de lnfraeskuctura

I.ü fídr*erencia 
de Estudios y Proyechs

1o¿:ag4Ñ2. 
-Subgerencia de Desanoilo Tenitoriat Urbano.

cia de Desanollo Tenitorial Urbano es la unidad orgánica responsable del planificar,
ir, ejecutar, controlar y evduar el ordenamiento urbano, el uso adecuado del suelo y el

ario para planificar el desanollo uóano con proyecciones urbanoespaciales,
los dermhos e intereses soc¡ales con la promoc ión de la inversión, que genere
en infaestructura y servicios uóanos básicos, en el marco con las leyes, para lograr el

económico integral y suslentable del distrito. Depende de la Gerencia de Desarrollo
e lnfraestruclura

Artículo 63. - Funciones de la Subgerencia de Desarrollo Tenitorial Urbano

Son funciones de la Sufuerencia de Desanollo fenilorial Uóano:

a) Formular, proponer e implementar normas para e.iecutar el ordenamiento uóano,
promoviendo el uso equilibrado, racional y productivo del espacio físico y suelo uóano, para
el desarrollo uóano con proyecciones uóanoespaciales.

b) Formular el Plan de Desanollo urbano (PDU) distritd o plan urbano Distrital (puD), con
sujeción al Plan Nacional de Desanollo uóano, y al plan de Acondicionam¡ento Tenitorial, y
sustentarlo ante el Consejo Municipal para su aprobación.
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Presidir la Co¡r.rison. Técqica par.q dictaminar con carácter vinculanfe, otorgamienlo de
autonzación o Licencia de Habilitación Urbana y Edifcación, de acuerOo a tey. 

-
otorgar y fscdiza aurorizaciones, derechos y Ícenciai oárá áp.i-L, ¡.b¡ritaciones uóanas,
conshucción, rernodelaión o demorición de i'nmueues y oectáraolas ¿e t¿oricai, uu¡óac¡on
de,.a1igo¡. publicitaios y propqanda politica, asi táro .rrrirrrión de estaciones
radioelécüicas y tendidas de cables.

e) lnstruir, emiür opinión técnica legal, y mntolar los procesos y procedimientos dehabilitaciones urbanas y ed¡ficaciones, así como subdivisión de tenenos uóanos
independización de pred ios rústicos ubicados en áreas de expansión urbanaf) Emitir ¡nforme y Certificado de Zon ificación y Compatibilidad de Uso, para uso de suelos,
Procesos de Habilitaión, para comercio, industria y servicios, en conmrdancia con entidades

servrcr0s de saneamien t0, electrifcación y oüas vinculadas.
utar el control técnico de las edificaciones, evaluar las condiciones de seguridad en los

pectáculos públicos y ubicación de anuncios y avisos públicos
aborar y mantener actualizado el catastro distrital.
rsar los planos de ubicación, perimétricos, catastrales y memonas

para los fines normados por el Arl. 505'del Codigo procesal Civilj) Coord¡nar con la Gerenc ta de Administración Tributari a y Rentas, la entrega de la información
predial actualizada en campo, sobre la base catas tral, para que puedan determinar la base
imponible tributaria, y puedan usarla en base a su competencia.

documentos técnicos de centtos poblados, promoviendo implementaión det cataslro
unicipal en ella, en coordinación con la Oficina General de Asesoría Jurídica para formalízar
propiedad.

integrar y actualizar la información catastral , basada en la validación en campo,
como parte del proceso de actualización catastral y de fiscalizaión predial

m) lmplementar el §istema de lnform ación Catastral que facilite informaión conñable, ordenada
y eficiente, de acceso agil y oportuna para tomar decísion es en diversas unidades orgánicas,
y su competencia y fines de acuerdo a las normas v¡gen les.

"r$*-lOfi:_:_tp1

Velar por la conservación de los bienes de patrimonio histórico monumental
. Controlar, evaluar, coordinar y califcar las intervenciones uóanas arq u ¡tectónicas,

edificaciones y espacios públicos de la jurisdicción.
Establecer la nomenclatura de aven¡ds, jirones, calles, pasajes, parques, plazas, y la
numeración predial.

Ejecutar acciones t&n icoJegales para reconocimiento de asentamientos human0s,
moviendo su formal ización y desanollo.
lamentar, instruh, elaborar y ejecutar las accbnes respecto a la emisión de certificados de

ión y cerlificados de habitabilidad en el ámbito del distrito,
ar y controlar el proceso de venta, garantizda de lotes de acuerdo a las modalidades

ue establece Ley 29151 - Ley del Sistema Nacional de Bienes Estalales.t) Elaborar los procedimien tos de saneamiento fisico legal para los proyectos de inversión que
sean requeridos

E

u) Emiür opinión técnica - legal, de acuerdo a las funciones que le conesponde.v) Emiür actos adminisfativos en el ámbito de su competenci'a.
w) Las demás funclones que le asigne el C,erente de Desarrollo Tenitorial e lnftaestructura en el

marco de su competencia o aquellas que le conesponda pr norma expresa.

Artículo 64. - Subgerencia de lnfiaestructura.

La subgerencia de lnfraestructura es la unidad orgánica responsable de la formulación, ejecución,
supervisión y liquidación física - financiera de los ployectos d'e lnversión púbrrca (pipi;¿;i,ras, po;
administración directa, conkata, convenio o encargo, para ¿ai ioiuc¡on I ü ñi.ffi l";
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infraestructura y obras, y al desanollo de potencialidades en el tenitorio de distrito, conten¡das en el
Programa Multianual de lnvers¡ones (PMl), en concordancia con el Sistema Nacional de Programación
Mulüanual y Gesüón de lnversiones (lnvierte.pe). Depende de la Gerencia de Desanollo Territorial e
lnfraestruclura.

Reglomento de Orgonizoción y Funciones

Articulo 65. - Funciones de la Subgerencia de lnfraest¡uctura.

nciones de la Subgerencia de lnfraesfuctura:

Organizar, dirigir, eiecutar y superv¡sar los Proyectos de lnversión Pública (PlP) de Obras del
Programa Mulüanual de Inversiones (PMl), que cuenten con expedientes técnicos aprobdos
y viables, establecidos pr administración directa, contrato, convenio o encargo, considerados
dentro del Plan de Deanollo Uóano (PDU).
Registrar las actividades y el avance fisico de las obras, en sus d¡slintas modalidades, así

its\l

lflrr

de la supervisión para garantizar los avances de la obra, y su liquidación, como parte
control administrativo, de auerdo a los proced¡m¡entos de ley.

mplir estrictamente con las especificaciones del Expediente Técnico o Estudio Definitivo, y
r cualquler modifcación que se advierta para lines de ejecución satisfactoria, con

rmes técnims, con autorización, de acuerdo a la normatividad.
Recepcionar las obras culminadas por la distintas modalidades, que cuenten con el Vo.Bo.
del Residenle de Obra, y conoborado por el §upervisor, con lo establecido en planos,

ificaciones técnicas y calidad, de conformidad con Leyes y normas
fr la autorizaión para la ejecución de la instalación y/o manten¡m¡ento de la ¡nfraestructura

la prestac¡ón de servicios públicos en área de uso público

bar los informes de calendarios de avances de obras debidamente frmados, los informes
icos, deductivm y adicionales de obra, ampliaciones de plazo, mayores metrados y otros.

Recepcionar, evaluar, verificar y aprobar la Pre Liquidaciones, y las Liquidaciones Técnica
Financieras, así conn el ciene del PlP, con obras terminadas de acuerdo con lo establecido
en el Estudio Deñnitivo o Expediente Técnico Detallado.
Registrar en el aplicativo INFORBAS de la Contraloría C*neral de la Republica, el avance
físim de las Obras en ejecución conforma a la normatividad legal vigente.
Declarar la viabilidad de los proyectos de inversión y realizar la consistencia técnica enke el
exped¡ente técnico o documento equivalente y la ficha técn¡ca o estudio de pre inversión que
sustentó dicha viabilidad.

c)

h

§

/
i)

st§I
Autorizar y fiscalizar la ejecución el Plan de Obras de Servicios Públicos anual, que afecten o

icen Ia via pública o zonas aéreas, de acuerdo a la norma ambiental.
Certificados de Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación, e informar a la

erencia de Desanollo Territorial Urbano para la actualización catastral.
par en elaboración del Programa Multianual de lnversiones (PMl), cartera ópüma

nvers¡ones orientados al cierre de brechas en infraestructura distrital
ver consultas y realizar moditcaciones para la ejecución de inversiones en relación de

los expedientes técnicos o equivalentes, de auerdo a ley.
n) Ejecutar y monitorear los avances físicos y financieros de los Proyectos de lnversión, e

ldentificación y Registro de las lnversiones de Optimización, Ampliación Marginal, Reposición
y Rehabilitaión (|0ARR), de acuerdo a ley.

o) Actualizar la inbrmrción de la Ejecución de lnversiones en el Banco de lnversiones, durante
la ejecución, en relación con la ficha tecnica o el estudio de pre inversión, para el caso de
Proyectos de lnversión y con el Programa Mulüanual de lnversiones.

p) lnformar a la Gerencia de Desanollo Tenitorial e lnfraestructura, las valoízaiones y
liquidaciones en función de las condiciones establecidas y aprobadas.

q) Autorizar el uso y ocupación de la vía pública de acuerdo a los disposit¡vos legales.
r) Autorizar o supervisar las obras en la via pública que realicen terceros.

I
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Reglomento de Orgonizoción y Funciones

t)

) Emitir opinión técnica - legal, de auerdo a las funciones que le corresponde
w) Emitir actos admini strativos en el ámbito de su compelencia.
x) Las demás funcion es que le asigne el Gerente de Desanollo Tenitorial e lnfraestructura en el

marco de su competencia o aquellas que le corresponda por norma expresa.

coordinar con las Empresas de servicios públicos, las obras de instalación de redes de
servicios públicos, mantenimiento de la calzafra, veredas y pavirnenlos en la vias.
Proponer, ejecutar y supervisar norma, directivas, potitica, procedimientos y ofos
estándares de cdidad, control Intemo y otros que implennnte la municipalidad.
Establecer criterios y protocolos para determinar la modalidad de ejecución de los estudios y
obras de inf aestructura.

- Subgerencia de Estudios y Proyectos.

ncia de Estudios y Proyectos, es el órgano de línea que asunn las funciones de la unidad
a, encargada de formular, admi nistra, evaluar y supervisar las ficha técnicas y estudios

inversión, asi como los expedientes técnicos de los proyectos de inversión en infiaestructura,
de carácter técnico-económim que permiten la adecuada ejecución de las obras públicas, de acuerdo
al Sistema Nmional de Programación Multia nual y Gestión de lnversiones (lnvierte.pe). Depende de
la Gerencia de Desanollo Tenitoíal e lnfraes tructura

lo 67. - Funciones de la Subgerencia de Estudios y Proyectos

de la Subgerencia de Estudios y Proyectos:

a la OPM| respecto del estado de sus inversiones, clasiñcada por etapas del Ciclo
lnversión, según conesponda.

trar y actualizar en Banco de lnversiones, Proyeclos de lnversión e lnversiones de
Optimización , Amplimión Marginal, Reposición y Rehabilitación (loARR)

h) Cautelar que las |oARR, n0 contemplen intervenciones que constituyan proyectos de
invers¡ón, o que no tengan por finalidad realizar gastos de carácter permanente nifiacionarlo,
u ohos que hayan sido objeto de dichas inversiones, en un periodo de bes (03) años mntados
desde que se culminó la ejecución.

i) Determinar si el servicio objeto de dguna loARR, requiere ampliación de capacidad para su
provisión, en cuyo caso se deberá furmular el proyecto de inversión, en lugar de registrarla
como una IOARR.

j) Aprobar la ejecución de la IOARR, que se enmarquen en su competencia.
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y monitorear el Plan de Trabajo para la elaboración de Fichas Técnicas y Estudios
Pre lnversión, en relación al Plan Urbano Distrital, y de acuerdo a ley.

Formular fichas lécnicas y estudios de pre inversión, sustentando su concepción y viabilidad,
por objeüvos, metas, indicadores de resultados previstos en la fase de la Programación
Multianual de Inversiones (PMl), y los recursos necesarios para la operación y mantenimiento,

fnanciamiento.

J y salvaguardar la documentación de la formulación de fichas técnicas o esludios
pre inversión, o de los Perfiles y Ex@ientes Técnicos, por ley.

con la enüdades públicas y privadas que tengan rdeón con las fichas lécnicas y
estudios de pre inversión, de forma que se consolide su e.iecución.
Gestionar la fase de formulación y evaluaión del Ciclo de lnversión (lnvierte.pe), a partir de

de inversión gara alcanzar metas establecidas en la PMI de la entidad, sobre
estándares de calidad y niveles de servicio, anáisis de la rentabilidad social, y
para su sostenibilidad.
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r) Elaborar y proponer los Térm¡nos de Referencia [IDR), para la contratación de consultorias.
para la formulación de estudios de pre inversión, perfles y expedientes técnicos, desanollo
de estudios definitivos, supervisiones u otros equivalentes.

) Participar de programación de proyectos de obras, conforme a politicas ediles.
Aplicar conteridos, metodologías, parámetros de formulación y evalurción en base al
lnvierte.pe, y las netodologías específicas aprobadas por los sectóres, para la formulación y
evaluación de los proyectos de inversión.

o) Formular y suscribir las fichas técnicas y los estudios de pre inversión, considerando las
,,\r normas técnicas, y reg¡strarlos en el Banco de Proyectos, con el fin de sustentar la concepción

ica y el dimensíonamiento de los Proyectos de lnversión, para determinar su viab¡lidad,
v' B' dos públicos para su operación y mantenimiento

r y dar conform idad a los estudios de pre inversión y expedientes técnicos de los

k) Elaborar y supervisar la documentación para la formulación de expedientes técnicos o
equivalentes, y cumplimiento de la ejecución de conkatos, valorizaciones, melas, plazos, u
otros.

¡

o
C

ml

Las demás funciones que le asigne el @rente de Desarrollo Tenitorial e lnfraestructura en el
marco de su competencia o aquellas que le conesponda por norma expresa.

68. - Gerencia de Desarrollo Social.

ia de Desanollo Social, es el órgano de linea responsable de planifcar, organizar, fornentar,
aluar el desanollo y bienestar social de la poblac¡ón, con mejor educación, cultura, trabaio

00n nrnez y juventud, la práctica del deporte y la recreación, el fomento de los servicios de salud y
sociales, la defensa y promoción de los derechos de los niños, niñas, adolescentes,
ultos mayores, personas con discapacidad, en la prevención, rehabil¡tación y la lucha
sumo de drogas y el alcoholismo, generando mayor compromiso y participación vecinal y

serYrcr os sociales incluyendo Registro Civil y el Divorcio Ulterior Municipal, en la
. Depende de la Gerencia Municipal.

proyectos de inversión, elaborados en Unidad Formuladora o por un tercero.
q) Formular y evaluar proyectos de inversión y aprobar las inversiones de optimización, de

ampliación marginal, de reposlción y de rehabilitación, de competencia edil.r) Gestionar regisfos de inversiones que solicite la Dirección General de programaión
Multianual de lnversiones y demás 0rganos del lnvierte.pe

upervisar y controlar la elaboración de expedie0tes técnicos a ser ejecutados, asÍ como los
rados pr servicios externos, en concordancia con normas v¡gen tes

tir opinión técnica - legal, de acuerdo a las funciones que le conesponde.
t¡r actos administrativos en el ámb¡to de su clmpetencia.

Articulo 69. - Funciones de la Gerencia de Desanollo Social.

Son funciones de la C-erencia de Desarrollo Social:

a) Proponer normas, directivas, planes y estrateg¡as para gestionar la educmión, la cultura, la
.iuventud, el deporte y la recreación, así conp meioras en salud, programa y servicios
sociales, con mayor compromiso vecinal y hacia el bienestar social y desarrollo humano, en
la jurisdicción, en el marco de las norm6 yigentes relacionas.

b) Planiñcar, organizar, dirig¡r, ¡mplementar, seguir y evaluar procesos y procedimientos en el
marco de la ley, para mejorar el desanollo social y humano en el distrito,

c) Gestionar el proyecto educativo municipal distritd, en coordinación con el Gobiemo Regional,
contribuyendo a la política educativa regional y nacional, mn un enfque holístico e
¡ntersectorial, hacia el desarrollo integral y sostenible.

VIB¡
0tlclil

A
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Gestionar atenc¡ón primaria de la salud básica y realizar campañas preventivas

d) Promover la diversiñcación curricula intersectorial, incorporando contenidos sobre la realidad
socio<ullural, económica, productiva, ecolfu ica, y tecnologica.

e) Proponer normas, planes y estrategias para mejorar las bibliotecas, fonenlar el tealro, centros
cullurales y talleres de arte que aporten a la educación y cultura, así como a la lectura como
henamientas para generar conocimienlo.

f) Promover, proteger, difundir, identificar, registrar, controlar, conservar y restaurar el patrimonio
cultural local, en coordinación con las entidades conespondientes.

g) Promover, fomentar y forlalecer actjvidades para una cultura cívica, democrática y una
idenlidad cultural de la población local.

promover programas y servicios sociales orientados a proteger los derechos de
más vulnerables, niños, niñas, adolescentes, mujeres, madres jóvenes, adultos

res, y penonas con discapacidad, haia la mejora de la calidad de vida, con participación
los organrsm0s públicos de acuerdo a las norma específicas.

S\1 nir, rechazar, y buscar erradicar la violencia contra los niños. niñas. mujeres y todo
integrante vulnerable del grupo familiar, a partir de las normas vigentes

k) Supervisar los programa y servicios soc¡ales para la prevención, la rehabilitación y la
erradicación del consumo de drogas y alcoholismo.
D irigir, coordinar y supervisar atividades de Registro Civil, de conformidad con las

posiciones del Registro Nacional de ldentiñcación y Estado Civil - RENIEC.
,o r y supervisar el funcionamiento de mayores espacios de concertación social, entre

tuciones, los vecinos, con el soporte de los programas soc¡ales.
tir actos administrativos en el ámbito de su competencia.

Expedir resoluciones en las materias de su competencia

i

p) Otras funciones que le asigne el Gerente Municipal dentro del ámbito de su competenc¡a y
aquellas que le sean dadas por normativa expresa.

.ffi,,g - Organización de la Gerencia de Desanollo social.

Mg*n de Desarollo Social para el cumplimienlo de sus funciones cuenta con las siguientes?a\!tl*§§ orgánicas:

.. .,r,,._ SrJbgerencia de Educación, Cultura, Juventud y Deporte

*s "' 'XtA§r¡serencia de Salud y Programe Sociales 
'

1 

ffi:iT,,,#'l;lTi.**, rsano de nea encarsado de
administrar las acüvidades para mejorar la cdidad de vida de los ciudadános, con énfasis enla niñez
y juvenfud, promoviendo mayor calidad en la educación, generando condiciones para que la
creatividad, el arte y la cultura, existan y se desanollen, crezcan y pervivan, a favés deífurrento del
deporte y la recreación en el distrito. Depende de la Cierencia de Desanollo Social.

Articulo 72. - Funciones de la Subgerencia de Educación, Cultura, Juventud y Deporte,

Son funciones de la Subgerencia de Educación, Cultura, Juventud y Deporte:

a) Formular danes de rebzamiento complementario en educación, cultura, y deporte en la n¡ñez
y juventud, en apoyo al proceso educativo b&ico.
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b) Diseñar, ejecutar y evaluar el proyecto Educalivo Local (pEL), en coordinación con la Unidadde Gestión Educativas Local (UGEL), para conlribuir a la política educalva regionaly nac¡onal,
con el enfoque de intersecci onalidad en la educaciónc) Promover y propiciar el desarrollo humano integral y sostenible en niños y jóvenes del distrito,

) Monitorear y proponer la construcción, elequi ento

con proyectos educativos, actividades deportiv¿§ y Íecreac¡onales
pamr y mantenimienlo de locales educatlvosy deportivos locales, como parle del Plan de Desarroll o Local Concerlado.e) Gestionar y supervisar los servicios de la Biblioteca Munici pal, el acervo bibliográfico ypropiciando campañas de difusión y promoción de la lectura y la cultura del distrito.f) Fomentar la invesügac ¡ón, el desarrollo y la innovación (l+D+i), a través de concursos de

ir \.clencia, tecnología e innovación, en instituciones educati vas, en primaria y secundaria.

,J
AL

mentar una cullura cívica, para vivir en sociedad, cons iderando el derecho de las personas
seres humanos, con normas de conducta y educac ¡ón en valores sociales, y de respeto

los bienes, limpieza y conservrión, en mejora del ornalo.
organizar y sostener acüvidades culturales y artísticas, con talleres para la§ ón de grupos musicales, de danz a, de arte e histo ria, espectáculos y otros.i) Promover, proteger y difundi r el patrimonio cultural en defensa de los monumentos

arqueologicos, la historia y el arle, a través de su identificación, registro, control, estado
c0nservación y necesidad de restauración, si fuera el cas0

l=

t)

Promover oportunidades de vincuro raborar para ros jóvenes, a tra/és de programas de
formación de emprendimientos e inicialivas productivas, y su cápac¡ia¡On.
Administrar los espacios cufturares y deportivos eoitei,'para átenoer ras actividades de ra
entidad como parte del servicio a la coteci¡viOd.

u) Emitir actos administrativos en el ámbito de su competencia.
v) Las demás funciones que re asigne er Gerente áe Desanolro sociar en er marco de su

competencia o aquellas que le corresponda por norma expresa.

Articulo 73. - Subgerencia de Salud y programas Sociales.

La subgerencia de sarud y programas socides, es er órgano de ilnea encargado de pranificar,
organizar, ejecutar, conborar y promovff actividades de desárroilJ¡umano integiar de l,,ffi;;;;
más vulnerables, en remas de sarud y bienestar sociat, proteccion oe sus oérecnós enffi;il;
actividades inclusivas para personas ion discapacidad, dtáegÁ para atender a aourto máyor,

E¡ictl

B"
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adolescentes, madres gestantes jóvenes y adultos mayores, personas con discapacidad, de
rdo a las normas v¡gentes.

Proponer, ejecutar y monitorear programas para n¡ños y ióvenes en siturión de riesgo y
cohfictos sociales, conductas adictivas, violenc¡a y problemas familiares, pandillaie y otras

¡1 anifestaciones de Ia conducta antisocial y delictiva

asistenc¡a alimentaria y prevención soc¡al cgnx) el vaso de leche, asumiendo con responsabilidad el
rol municipal, en beneñcio de la comunidad y la me¡ora de su calidad de vida. Depende de la Gerencia
de Desarrollo Social.

Articulo 74. - Funciones de la Subgerencia de Salud y Programas Sociales

funciones de la Subgerencia de Salud y Progranas Sociales

) Gestionar actividades para la prevención, protecc¡ón, y asistencia para la recuperaión y
rehabiliteión de la salud de las personas más vulnerables de la jurisdicción.

b) Proponer, organizar, eiecutar y controlar progrffitas de prevención social frente a toda clase
de violencia, y sobre todo a la delincuencia en la jurisdicción.

c) Planifcar, organizar, dirigir, ejecutar y controlar actividades de bienestar social y mejora de la
calidad de vida para la población más vulnerable y en alto riesgo, enfatizando en niños, niñas,

t-()tl

E

( rP.d)
B.

\\

Efectuar el control y evaluaión sanitaria a las penonas que soliciten, emitiendo camet de
^ sanidad y los certificados conespondientes, de acuerdo a ley

Planiicar y regular el desanollo de actividades de control de lenencia responsable de
imales de compañía, y administrar los cenfos municipales de salud an¡mal.

ramar, ejecutar, coordinar y supeMsar actividades de prevención, promoción y
amiento de la salud, en coordinación con ent¡dades públicas y privadas.

mover y apoyar a la población más vulnerable en temas de salud, con campañ* de
medicina preventiva, primeros auxilios, asi como en educación sanitaria y profilaxis

i) Capacitar, sensibilizar y coordinar programas sociales para mejorar la nutnción de niños, niñas

de asistencia social y

y reconoc¡miento de
Oficina Municipal de

srsinr4¿ Perso nas en Discapacidad (OMAPED), y el Centro lntegral del Adulto Mayor (CIAM), y otros
función de su competencia, de acuerdo a las leyes nacionales y sectoriales
mover proyeclos de equipamiento e ¡nfiaestructura sanitaria, impulsando mayor desanollo

en la salud, en el ámbito distrital,
r actos administraüvos en el ámbito de su mmpetencia.

)\lt
demás funciones que le asigne el Gerente de Desanollo Social en el marm de su

Articulo 75. - Subgerencia de Participación Vecinal y Servicios Sociales.

La Subgerencia de Participación Vecinal y Servicios Socides, es el órgano de línea encargado
promover espacios de concertación y participación ciudadana, para el ejercicio de sus derechos y
deberes en su vida colidiana, generando mayor responsabil¡dad en los asuntos de gestión bcal,
mejorando servicios de prevención, rehabilitación y lucha contra lc drogas y alcoholismo, explicando
los derechos que les asisten, y promocionando los servicios de defensoría de la niña, niño y
adolescente, el riesgo de desprotección familiar, la mujer, madre joven, adulto mayor, personas con
discapacidad, con mejor informaión focalizada, para el desanollo de un trabalo integral y articulado

0rcA
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con estráegias en beneficio de los más vurnerables, hacia la rnclusión social, y fa reducción de lapobreza. Depende de la Gerencia de Desanollo Socid.

Artículo 76. - Funciones de ra subgerencia de participación Vecinar y servicios sociares.

funciones de la Subgerencia de participación Vecinal y Servicios Sociales:

) ll?iifi-g?! 
organizar, dirigir y controlar ra eiecución de servicios sociares, dirigidos hacia ra

poDtacton más vulnerable, con mayor riesgo y de escasos recursos económicosl en la rnejora
de la calidad de su vida.

M UN I CI PALI DAD DISTRITAL DE PACASMAYO
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b) Proponer y ejecutar actividades que promuevan la participación activa de la población en la
solución de los problemas del disfito
Desanollar y mcnitorear acciones de promocion y apoyo de inicialivas, a organizaiones

nales, en coordinación con las diferentes instancias técnicas ediles
nocer y establecer canales de coordinaciÓn y planes coniuntos, con organizaciones de

moción, apoyo y defensa de derechos humanos para poblaciones vulnerables
tzat a los vecinos y apoyarlos en la elección de sus representantes, de forma que

puedan desanollar procesos democráticos y transparentes.f) Promover la organización de la Sociedd Civil, para generar una participación activa en el
Presupuesto Partici pativo loca l, en beneficio del distrito

ocer, tomar contacto y actualizar el registro de las Organizaciones Sociales del disfito,
forma que se puedan cons¡derar para planes de desanollo conjuntos.

en materia de su competencia a lo organrzact0nes, asocracr ones, comités y juntas
ales, veci nales, etc. que estén acreditadas ante la municipalidad

Mantener aclualizado el Padrón General de Hogares en el Sistema de Focalización de
Hogares (S|SFO H), en favor de los beneficiaríos de los progranas sociales, a través de la
Unidad Localde Empad ronamiento (ULE), y su Clasifcrción Soc¡o Económica (csE).

l , Planificar, organ¡zar, dingrr, rmplementar sostener y controlar el Servicio de Defensoria
-Municipal de la Niña, Niño y el Adolescente (DEMUNA), brindando las condioones pafa el
.tumplimiento de sus funciones en estricto cumpli miento de la legislación vigenle
.Promover, organizar y sostener, las cunas y guarderias infantiles, establecimientos de(\" protección para el niño, la niña, el adolescente, eladulto mayor, la madre joven, y las personas
con discapacidad, según Ia normatividad vigente.

fundir y promover los derechos de la niña, el niño, el adolescenle, la muje¡ la madre J0ven,
n vulnerable, propiciand o espacios de solidaridad en instancias ediles
programas de prevención y rehabilitación en casos de consumo de drogas y

tsm0, buscando su erradicación en coordinación con el gobierno regional.
,di rigir y confolar atividades de registro e identificción y atos modificatorios de

acuerdo a la Ley N" 26497, del Reg¡sko Naional de ldentif,cación y Estado Civil - RENIEC,
y su reglamento en Decreto Supremo N" 01198-PCM, y normas conexas

o) Registrar y expedir certificados de hechos vitales de nacimientos, con registro en línea,
inscripciones exlempráneas, matrimonios, defunciones, divorcios, rectifi caciones, filiaciones,
reconocim¡entos administrativos, notarial judicial, y remitir estadísticas a la RENIEC, lNEl,v
ESSAL UD, Ministerio de Satud - GERESA, ONP, Poder Judicial, por ley

p) Brindar servicio del Divorcio Ulterior, con Ley N' 29227, Procedimiento No Contencioso de la
Separación Convencional en Mun icipalidades, su reglamento aprobado por D.S. N" 009200&
JUS, para lo cual la entidad debe acreditarse ante el Ministerio de Justicia.q) c€stionar el funcionamiento del cementerio, sus servicios funerarios, de conformidad con la
Ley N" 26298, Ley de cementerios y servicios Funerarios, y er De*eto supremo N.0194
SA, que contiene su reglamento, y el Código Sanitario.r) 
lqeJatividad el Reglamento de Administración y Funciones del cementerio Municipal de la
MDP, aprobado por la Autoridad Sanitaria, de acuerdo a las leyes vigentes,
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Resolver adminisfativanente confliclos entre vecinos y fiscalizar el cumplimiento de los
acuerdos de las juntm. vecinales, pudiendo imponer sanciones por incumprimientos, ruego de
una obligaloria et4a de conciliación extrajudicial.
Emitir actos adminisúatiyos en el ámbito de su competencia.
Las demás funcir»es que re asigne er Gerente de Desanollo socíar en er marco de su
competencia o aquellas que le conesponda por norma expresa.

77. - Gerencia de Servicios Municipales.

t

.1¿

de Servicios Municipales es el órgano de linea responsable de dirigir, planificar, organizar,
evduar los servicios públicos locales que satisfagan las necesidades de bieneslar social
idad, garantizando el poder vivir con seguridad y confianza, para la rnejora de la calidad

ciudadano, interpretando sus derechos y deberes, para lo cual se asume con

limpia,
idad, la seguridad ciudadana y la policia municipal, laconservación ambiental, y una ciudad

y sana, la gesüón del riesgo de desastres , con rápida acción, limitando la probabilidad de
que ocunan daños producidos por fenómen os adversos; así también , el transporte público, el lránsito
y la circul*ión vial, con criterios de educación y cultura vial, todos ellos, trabajados a nivelde procesos
y srstemas permanentes e integrados, en la jurisdicción. Depende de la Gerencia Municipal.

8. - Funciones de la Gerencia de Servicios Municipales

es de la Gerencia de Servicios Municipales:

Articulo 79. - 0rganizaión de la Gerencia de Servicios Municipales.

La.Gerencia de Servicios Municipales para el cumplimiento de sus funciones cuenta con las sigubntes
unidades orgánicas:. Subgerencia de Seguridad Ciudadana y policia Municipal. Subgerencia de Gestion Amtiental

EeSb
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Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desaskes
Subgerencia de Tránsito y Seguridad Vid.

lo 80. - Subgerencia de Seguridad Ciudadana y policia Municipal.

Subgerencia de Seguridad Ciudadana y Policia Munici pal, es el órgano de línea encargado de
coordi nar y colaborar con los órganos públims competentes la protección de persona y tienes,
prestando servicios en coordinación con la polic ía Nacional, para mantener la tranquilidad y el orden

o, a partir del trabajo multisectorial del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana (CODISEC),
e diálogo, coordinación y elaboración de políticas, planes, programas, directivas y
de seguridad ciudadana, asi como prevenir y vigilar el buen orden, la tranquilidad, la
la salud pública, a través de la policia municipal, con la participaión de la comunidad

para mejorar niveles de segur¡dad, con un Plan de Acción que fortalezca las normas de
a social. Depende de la Gerencia de Servicios Municipale.

Artículo 8,l. - Funciones de la subgerencia de seguridad ciudadana y policía Municipal

nciones de la Subgerencia de Seguridad Ciudadana y Policia Municipal

ejecutar y conkolar acciones estratégicas que contri buyan con un modelo de
vtvencla democáica, igualitaria, solidaria, justa y libre de violencra

ular e implementar planes, que normen con polít¡cas públ¡cas, el despliegue, de forma
multánea, acc¡ones concretas a nivel operativo, y preventivo para proteger y garantizar los

derechos humanos de los ciudadanos del distrito
c) Planifcar, formular y eval uación el Plan Distrital de Seguridad Ciudadana, como parte del

CODISEG, y en concorda ncia con el Plan Nacional de Seguridad Ciudadana
d) Promover con el CODISE G, sectores involucrados y participac¡ón de las Juntas Vecinales, la

Plan Distri,p)ecución del

'.Establecer un Sistema de Seg

tal de Seguridad Ciudadana, para garantiza el orden
uridad Ciudadana, con participación de la sociedad civil, la pNp,

público.

ñ§rm serenazgo, patrullaie integrado, vigilancia ciudadana, rondasando los servicios de

ulbanas, o similares, con acciones preventivas de vigilancia, para contribuir a garantizar la
uridad e integridad física de los vecinos del distrito.

lar esfuezos enlre PNP y Serenazgo con munici palidades distritales colindantes, el
tn terdistrital de serenazgo y seguridad ciudadan a.

inar y actuar en forma conjun ta mn la PNP, el cumplimiento de sus funciones, a partir
elaboraión del Mapa del Delito y Zonas lnseguras del distrito

anificar, organizar, dirigir y monitorear planes y programas, proyectos y campañas de
prevención de la violencia y delito que conlleven al bienestar común del distritoi) Difundir medida y acciones sobre la participación de seguridad ciudadana y la policía
mun¡cipal, y evaluar su impacto, en función de sus roles.

i) Participar en la secución de operativos de fiscalizac¡ón y conhol, y ejecución coactiva que se
programe, garanüzando la protección y la seguririad de quienes intervienen

k) Proporcionar seguridad a colaboradores ediles en actividades oficiales rqueridas.l) Organ¡zar y ejecutar las acciones de conhol a solicitud de la alta dirección.
m) Planificar, organizar y velar por la integridad de los bienes inmuebles públicos y privados en

el ámbito distrital.
n) Gestionar el mantenimiento de las unidades móviles y equipos a su cargo.
o) lmplementar y ejecutar en coordinación con ofcina de c.esüón de 

-Recursos 
Humanos,

normas de seguridad ocupacional y salud en el trabajo en sus actividades.
p) Velar el cumplimiento por parte de los vecinos, de las ordenanzas y reglamentos municipales,

y de aquellas dispsiciones legales cuyo contol le es delegado.

vcge
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q) Coordinar con las autoridades el resguardar y orden de los locales de espectáculos públ¡cosy fecreaciÓn de uso público cuyo conlrol conesponde a la munici palidadr) Determinar el RoI de la Policía Munici pal, en control y orden en cenlros comercialización deproductos y servicios, parques y paseos, participar en ceremonias cívicas, salubridad,educaión, cultura, turis rno, deporte, recreacón, espectáculos y conservación del patrimonio
histórico, control amb iental, transporte, tránsito, clrcu laclón y otross) Coord ¡nar y supervisar el estricto

.respeto 
y cumplimiento del reglamento de mercados

municipales, csnales, y las d rcrones concernientes a fer¡as y otros similaesrspos
xtrol{, mplir la Meta 1 del Plan de lncenlivos Municipales: "Forlalecimiento del patrullaje Municipal

la mejora de la Seguridad Ciudadana'
r actos adminisfalivos en el ámbito de su competencia.

demás funciones que le asigne el C,erente de Servicios Municipales en el marco de su
ncia o aquellas que le conesponda por norma expresa,

Artículo 82. - Subgerencia de Gestión Ambiental

La Subgerencia de Gestión Ambiental. es el órgano de línea encargado de programar, ejecutar y
controlar, actividades de protección y conservación del medio ambiente, en concordancia mn el
Sistema Nacional de Gesüón Ambiental (SNGA), considerando políticas, principios, normas,
proced imientos, técnicas e instrumentos de Ias competencias ambientales aplicando la Política
Nacional del Ambiente, en el d¡skito, con la participación activa de los ciudadanos, para lograr un

mas limpio y saludable, ambientalmente sostenible, y que ofrezca un mejor nivel de cdidad
ciudadano. Depende de la Gerencia de Servicios Municipales.

. - Funciones de la Subgerencia de Gesüón Ambiental

r0nes de la Sufuerencia de @stión Ambiental

a) conducir y dirigir ra formuración y ejecución de ras poriticas, direcüvas, normas, así como
planes y programas de saneamiento'ambiental basicó, omato, salubridd y *¿¡ó *ulrrt ,oíentada a lograr el desanollo sostenible del distrito.

. Programar, ejecutar y monitorear er servicio de rimfleza púbrica a partir der banido de caile
'ry.del recojo_y transporte de residuos soridos, riquidos y óros oesátor, y e coniCIipara iu
fisposición final.
Promover y mantener el cuidado diario de la áreas verdes en parques yjardines, calles, lozas

vas, poda de áreas verdes, árboles y aóustos, programados
ar, regular y ejecutar acciones de control y fiscalizaión de contaminación en la

y el ambiente, emisión de gases, huñlos, ruidos y okas formas, así como de la
nación visual y sonora, y sus efectos, para darle una solución in tegral

ar y mantener servicios higiénicos y baños de uso público.
over y verificar el cumplimiento de programas de sensibi lización ambiental, con

educación y cullura ambiental dirigido a ciudadanos y escolares en cenkos educativos.
Proponer la creaión de áreas de conservación ambiental.
Formular.y ejecutar esrategias para la conservación del medio ambiente, incentivando la
panrcrpacún c¡udadana, fomentar uso de bicicleta como transporle, sostenible, hacia la
reducción de contaminación.
cumplir la Meta 3 der Pran de rncentivos Municipares: 'rmprementac¡ón de un sistema
integrado de manejo de res¡duos sólidos municipales'.

formuJar, 
organizar, ejecutal y evaluar normas, planes y estrategias para implementar susproced¡mientos de control y fiscalización en temas ambiental".. "

\

8)
h)

i)

i)

s.v)

Jr. Monco Cópoc N" 45, pocosmoyo, perú
Pásina s7 / 58

v!B!



M UN ICIPALI DAD DISTRITAL DE PACASMAYO
(RoF)

k)

Reglomento de Orgonizoción y Func¡ones

Formular, poponer y aplicar directivas, procedimientos y norma complementari*, as¡ como
gestionar su aprobación conespondiente, en temas de su competencia.
Emitir actos administrativos en el ámbito de su ompetencia.

) Las demás funciones que le asigne el Gerente de servicios Municipales en el maco de su
competencia o aquellas que le conesponda por norma expresa.

Articulo 84. - Subgerencia de Gestión del R¡esgo de Desastres

La Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres, es el órgano de línea encargado de planificar,
y controlar acüvidades y acciones de Ccstion del Riesgo de Desastres (GRD), en marco del
Nacional de GRD (SINAGERD), el Consejo Nacional de GRD (CONAGERD), y et Ptan

GRD (PLANAGERD), fortaleciendo la GRD mediante la articulación de los órganos y
ánicas de la entidad, inco rporándola dentro de los diversos procesos de planificación,

to territorial, gestión ambiental e inversión pública. Depende de la Gerencia de Servicioo

Artículo 85. - Funciones de la Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres

Son funciones de la Subgerencia cle C'estión del Riesgo de Desastes:

Planifcar, organizar, dirigir y controlar los procesos de atención de la emergenc¡a o desastre
la jurisdicción, corno parte de la GRD, con una gestión prospec

una gestión reactiva, dependiendo de estadio diagnosticado.
tiva, una gestión corectiva

ramar, ejecutar y monitorear la gestión prospectiva, pensando en el futuro, con
dades y aciones estrategicas dirigidas a impedir o reducir los riesgos de desastres, asi

como evitar la generación de nuevos riesgos
c) Programar, ejecutar y monitorear la gestión conectiva, con actividades y mciones planificadas

y organizadas para conegir o miügar el riesgo ya existenle, relacionadas con planes de acción,
con procesos e instrumenlos de la GRD, en el marco de las leyes.
Programar, ejecutar y monitorear la gestión reacüva, con acciones y medidas destinadas a

E

'qnfren tar el desastre, ya sea por un peligro inminente o por materialización del riesgo
Formular e implementar el plan de prevención y reducción de riesgo de desastres, plan de

.üeparación ante energencim y desastres, el plan de operaciones de emergencia local, el
plan de rehabilitac¡ón ante emergencias y desastres, el plan de educación comunilaria en

R¡I/lI tión reactiva, y el plan de conüngencia ante riesgos, en armonia y con asesoramiento y
a técnica del CENEPRED en los procesos de estimación, prevención, reducción del

y reconstrucción; y con INDECI en los que conesponde a los procesos de preparaión,
ta y rehabilltación, cuando asi lo requieran

inar y brindar apoyo lécnico en el desanollo de acciones del grupo de trabajo de la
rma de defensa civil para la gesüón del riesgo de desastres, y su plan de acción

c)

desanollado, en el marco de su competencia y responsabilidad.
Forlalecer capacidades usando talleres, simulacros, simposios, canpañas de difusión, y otros,
dirigidas a la población, insütuciones pública y privadas, organizaciones sociales, e
instituciones educativas, en los procesos de las gesüones prospectiva, conecüva y reactiva,
de la GRD, en el marco de las leyes.

h) Realizar inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones de acuerdo a la normativa, en
establecimientos comerciales, industriales y/o de servicim, evaluando los riesgos y las
condiciones de seguridad, vinculadas con activ¡dades que se desanollan, analizando
vulnerabilidad y verificando requerimiento e implementaión de medidas de seguridad, para
prevenir y/o reducir riesgos debido a peligro oígindo por un fenómeno natural o inducido por
la acción humana, mn la finalidad de proteger la vida y el patrimonio.
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Reglomento de Orgonizoción y Funciones

i) Realizar la inspecc¡ón técnica prev¡a ala rcdiza;ión de espectácu los públicos no deportivos,para garantizar la seguridad de las person¿§ que asistan, de acuerdo a ley,j) Reunir, procesar, mon¡torear y analizar la información sobre pel¡gros o emergencias, paraprevenk y atender desastres, contribuyendo la preparación, Ia respuesta y la rehabilitaión
ante el riesgo de desastres, por parte del Centro de Operaciones de Emergencias Local(COEL), en base a to eslablecido por el SINAGERD

k) Planificar, pronnver y afianzar una cultura de prevención del riesgo, para disminuir los efectosde desastres en resguardo de la vida y la salud, afrontando siluaciones de emergencia y
reducir considerabl emente el índice de riesgos.l) Coordinar, progra mar e implementar el grupo de trabajo de la gesüón del riesgo de desastres

la plataforma distital de defensa civil.
y atualiza el mapa de peligros, vulnaabilidad y riesgos, plan de usos del suelo

idas de mitigación ante desastres, recomendando medidas preventivas y correcüvas a
izar con participación de todos los actores , liderada por la entidad,

r actos adm¡nistralivos en el ámbito de su compelencia.
demás functones que le asigne el Gerente de Servici os Municipdes en el marco de su

competencia o aquellas que le conesponda por

Artículo 86. - Subgerencia de Tránsito y Seguridad Vial.

La Subgerencia de Tránsito y seg uridad Vial, es el órgano de línea encargado de formular, 0rganrzar,
impulsar, ejecutar, controlar e inspecc¡ona las normas, planes y estrategia, con sus accjones
operaciones a fn de meiorar la movilidad uóana, vialidad y ecesibilidad, a través del tránsito, el
transporte urbano, la circulación la seguridad vial, con educación y cultura, que orienten y ordenen

.{i

v

n0rma expresa.

v

v
el distrilo, en aporte y concord ancra con el Plan de Desarollo Uóano, para la mejora de la calidad de

de los ciudadanos, en el marco de Ias leyes. Depende de la C.erencia de Servicios Munhipales.

- Funciones de la Subgerencia de Tránsito y Seguridad Vial

nes de la Subgerencia de Tránsito y Seguridd Vial

Formular, proponer, ejecutar e íns@cionar directivas instructivos, normas, planes
estralegias en relación con la regulación y vigilancia del transpo rte urbano, tránsito y seguridad

v

vial del distito, en aplicación desu mmpetenc¡a y leyes nac¡onales\E
ormular, implenentar y controlar el plan regulador de rutas de transporte urbano y el plan de

seguridad vial, con acciones preventivo promoc¡onales, para aportar al proceso de
:..-,-'ürdenamiento del tránsilo y la seguridad vial del distrito

Fiscalizar el cumplimiento de las normas de fánsito y seguridad vial por los usuarios de la
§rsl8r¡r¿ tructura vial, en operativos coord¡nados con la PNP, y/o aplicando medidas prevent¡vas

tas en el TUO del Reglamento Nac¡onal de Tránsito.
lar, ejecutar y mntrolar normas de segu ridad y educación vial, en prevención de los
tes de tránsito, cáusas y consecuencras legales, respeto por las reglas, en apoyo,

nación y con participación de la pNp.
an¡zar y e.lecutar operativos de conlrol de vehiculos de transporte público urbano e

identificación de paraderos no autorizados, en coordinación con la PNP, en el marco de las
normas y convenios que así lo faculten.

It
i

f) organizar 
.y eiecutar er procedimiento administrativo (TUPA), en reración con de@sito

municipal de vehícuros retenidos en ras. acciones-de rnspeccion y nscatizaci.. o" lrriórt r,
en operativos realizados en coord¡nación con la pNp.

g) Desanollar el Plan Maestro de l\,lovilidad Uóana del distrito.
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h) Normar, regular, controlar e inspecc¡onar el servicio de transporte público, urbano e
interprovincial, de conformidad con lo establecido con la municipalidd provincial.

¡) Normar, regular, controlar e inspecc¡onar la autorización de funcionamiento de playas de
eslacionamienh, paraderos de transporte público, y el terminal interprovincial, en el estricto
respeto a la ley y el ámbito de su competencia.
Normar, regular, programar, conholar e inspeccionar circulación de vehículos menores
motorizados y no motorizados, de acuerdo con la normatividad vigente.

k) Planifcar, organizar, dirigir y controlar el otorgam¡ento de autorizaciones para prestar el
servicio de fansportes tenestre de personas, mercancías y similares, asimismo,

novaciones, para el transporte público de vehiculos menores, de acuerdo a ley.
rar, proponer y supervisar la ejecución de estudios técnicos de tránsito vehicular y

, estudios de impacto ambiental, en función de la normatividad vigente.
mular y ejecutar proyectos de señalización verlical y horizontal en la vía pública, y de la
de semáforos de tránsito vehicular y peato¡al, mon¡toreando su operación, y permanente

tenimiento, de acuerdo con la normatjvidad vigente
n) Organizar, ejecutar y controlar la decuada circulación vehicular y peatonal, acorde a la

normatividad vigente.

Regular, coordinar y controlar acciones de conlrol en las vias de tránsito locales, para la
ón de infracciones, y en el cumd¡miento de las normas, aplbar sanciones

r y coordinar con la Gerencia de Desarrollo Tenito¡ial e lnfraestructura, la formulación
expedientes técnicos de proyectos de inversión de su competencia.

Coordinar con la Subgerencia de Fiscalización y Control, acerca de los operativos de
inspección en materia de su competencia, como parte del procedimiento administrativo
sancionador, y la aplicaión del reglamento de sanciones e infracciones.

r) lmplementar un plan de movilidad urbana sostenible de personas y mercancias, y la seguridad
vial en concordancia con el Plan de Desanollo Uóano, promoviendo uso de mecanismos, uso
de medios inclusivos, saludables y bajo en emisiones de carbono.
Desanollar capacitación y campañm que promuevan seguridad y educación vial, para

,onductores y cobrdores de vehículos de transporte público, en función de la norma.

tromover el mnocimiento de leyes y normas que regulan la circulación de vehículos y
spersonas, por pistas y veredas, con participación de enlidades públicas y privadas.

Formular, proponer, monitorear y evaluar el plan prevenüvo promocional de seguridad
vial, identifcando puntos críticos o negros de la circulación vehicular, proponiendo la ejecución

diversas estrategias de solución,
ür actos administrativos en el ámb¡to de su competencia.
demás funciones que le asigne el Crerente de Servicios Municipales en el maco de su

tencia o aquella que le corresponda pr norma expresa.

cu lo 88. - Gerencia de Agua y Saneamiento

La Gerencia de Agua y Saneamiento, es el órgano de linea encargado de la gesl¡ón ¡ntegral para
promover y asegurar la sotenibilidad de los servicios de saneamiento, en la preslaión regular de los
servicios de agua potable, alcantarillado san¡tario, tratamiento de aguas residuales para disposición
final o reúso en las zonas urbanas, con la aplicación de criterios técnicos - legales y la incorporrión
de tecnologia relacionada. Depende de la Gerencia Municipal.

Artículo 89. - Funciones de la Gerencia de Agua y Saneamiento

Son funciones de la Gerencia de Agua y Saneamiento:

t,

CIPAL.

Bm)
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c)

Formular y proponer las normas, pranes y esfategias, con actividades y ac,iones para ra
prestación de los servicios sustentables de agua poiable y alcantarillado sinitario, en 

'base 
a

criterios técnims - legales estipulados por leyes y las normativm sectoriales.
Gestionar y supervisar el plan de manten¡miento preventivo y conectivo de los sistemas de
agua potable y alcantarillado sanitario del distito.

d) supervisar los niveles del recurso hídrico desde el punto de captación hasta su entrega para
su posterior tratamiento.

Reglomento de Organizoción y Funciones

itorear los indicadores relaciondos con la preslación de los servicios sustentables de
potable y alcantarillado sanitario, de forma que se vayan tomando decisiones y accones
ora del servicio, con calidad hac¡a la mejora continua.

ramar y c-oordinar con órganos y unidades orgánicas relacionadas, la formulación de
tudios de pre inversión y la elaboración de expedientes técnicos de proyectos de invensión,

para la mejora de la inftaeshuctura de agua potable, alcantarillado y saneamren to para ampliar
la cobertura e incrementar la calidad de los servícios.

CAT,l

poner la imposición de multas y sanciones administrativas por infracciones ante el mal uso
los sistemas de agua potable y alcantarillado sanitario, en base a normaüva.
pervrsar trabajos de mantenimiento de las redes de agua potable y alcantarillado.

upervrsar la facturación y su distribución por los servicios de agua y alcantarillado
Monitorear la recaudación y control de deuda, proponiendo estrategias de acción con la
Subgerencia de Fiscalización y Control, y la Subgerencia de Ejecutoría Coacüva, de ser
necesario, en estricto cumplimiento las normas y procedimientos de leyl) Supervisar y fiscalizar el corte y la reconexión de los servicios, por morosidad

) Coordi nar con los órganos competentes en materia de agua y saneamiento, la MVC§,

Disponer de medidas correctivas y respaldo, para la prestación de los servicios de agua y
saneamiento, respecto del incumplimiento de obligaciones contractuales.

bles

supervisar los planes de conüngencia ante un desabaslecim¡ento de agua potable
colapsos en las redes de alcantarillado.
relaciones con instituciones del Estado, nacionales y subnacionales, para atender
y obras de infraestruclura por neces¡dad de servicio en el distrito.

tir actos administrativos en el ámbito de su competenc¡a.
Expedir resoluciones en las materias de su competencia.

§UNASS, 0TASS, GRVCS, D|GESA, entre otras, para articular, ejecutar acciones conjuntas
{re contribuyan a la mejor prestación de los serv¡cios en aspectos de calidad, cant¡dad,
@ntinuidd y sostenibilidad
Coordinar acciones conjuntas con la junta de usuarios de agua, comisiones y comités, y

an/,t más órganos que conespondan, en mejora del servicio, en temas de su compelencia.
tar y

s) otras funciones que le asigne el Gerente Municipal dentro del ámbito de su competencia y
aquellas que le sean dadas por normativa expresa.

Articulo 90. - Organización de la Gerencia de Agua y Saneam¡ento.

La Gerencia de Agua y saneamiento para el cumplimiento de sus funciones cuenta mn las siguientes
unidades orgánicas:. Subgerencia de Operaciones y Mantenimiento. SubgerenciaComercial
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r¿

5

culo 91. - Sufuerencia de Operaciones y Manten¡miento

Subgerencia de Operaiones y Mantenimiento, es el órgano de línea encargado de lograr unrvicio eficiente de agua potable y alcantarillado sanitario, de manera continu a y suficienles para elpersonal y doméstico, en optima cantidad y calidad, minimizando ¡Érdidas en sus procesos, asícomo una eficaz evacuación de aguas residuales, a partir de la integración de las unidades orgánicas
as, optimizando sus pr@esos de operaciones y mantenimiento, mejorando el control denes de redes de distribución de agua potable. Depende de la Gerencia de Agua y
to.

- Funciones de la Subgerencia de Operaciones y Mantenimiento

iones de la Subgerencia de Operaciones y Mantenimiento;/ a) C¡estionar y evaluar la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado
saneamiento, continuos y sufcientes para el uso doméstico, con calidad y minimizando Ias

idas en los procesos y en apl icaión de los procedimientos técnicos.

v

rminar y ejecutaf ras eciones de operaciones, contror y mantenimiento der sistema de
tecimiento de agua potable y alcantarillado sanitario.
ner y eiecutar soluciones inmediatas, ante algunas situaiones de emergencia, que

traigan como consecuencias la restricción del servicio de agua potable y/o sus efectos en el
alcantarillado sanitario.

itorear el método y el sistema para control de agua en pozos, su explotaión, el
macenamiento en reservorios y su distribución final al punto de €ntrega del agua.

Consolidar, analizar, procesar y evaluar mensualmente la información técnica.l) Formular, reportar y monitorear indicadores de gestión en relación a la prestación de fos
servicios de agua polable y alcantarillado sanita n0.

m) Emiür actos dministrativos en el ámbito de su competencia.
n) Las demás funcione,s que re asigne er Gerente de Agua y saneam¡ento en er marco de su

competencia o aquellas que le conesponda por normá expresa.

Artículo 93. - Subgerencia Comercial.

La subgerencia comerciar, es er órgano de rinea encargado de dirigir y conducir ra función comercial

1,l1ii:l-r]9::ervicios de agua potabte y saneam¡ánro, con páitiárs, ptrr.r-r;ri¿i.gñ;;;
rnejorar sus procesos y procedimientos técnicos e ¡ncrementar su cal¡áad, . ing"ror, qráiá
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complementan optimizardo la gesüón de la cobranza. Depende de la Gerencia de Agua y
Saneam¡ento.

Artículo 94. - Funciones de la Subgerencia Conercial

nciones de la Subgerencia Comercid:

Formular, ejecutar y controlar planes y prograrn€¡s de gesl¡ón de cobranza regular, cobranza
morosa, dirigidos a ¡ncrementar los niveles v la eficiencia de la recaudación de la deuda y
reducir los niveles de morosidad por el seryrcr0 de agua y saneamiento.

) Desanollar e implementar una estrategia de cobranza en relación con la morosidad por el
concepto de agua potable y alcantarillado, e rnc0fporar el uso de indicadores de gestión para

nitorear la gestión de la deuda y la efectividad de la cobranza.rt
uar con criterio económico y financiero, la tercerización de servicios, aplicando criterim

iencia benefcio/costo en procesos de su mmpetencia.
rtar la información periódica mensual y trimestral de tngresos, cuentas por cobrar versus

por mbrar, con indicadores para la toma de decist0nes
fectuar oportunamente los procesos y procedimienlos de los servicios de atención al cliente

y la cobranza en sus distintas formas,
ular y preparar Ia información de reclamos, a partir de la implementación del Libro de

lamaciones, de forma que se pueda resolver en prirnera instancia
el nivel de cumplimiento de la normativa vigente, así como de las leyes sectoriale,
a su competencia.lación

pervisar y verifcar elcumplimiento del proceso de facturación, y de impreión de los recibos
y su entrega a los usuarios, lodos ellos dentro del cronogramai) Emitir actos administrativos en el ámb¡to de su competencia.

i) Las demás funciones que le asigne el Gerente de Agua y saneam¡ento en el marco de su
competencia o aquellas que le conespnda por norma expresa.

?<

Y

Rfitl
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ANEXOS:

Anexo N' 0l

W Estructura organigrama de ra Municiparidad Distritar de pacasmayo
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